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Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando la carta mu

nicipal del Ayuntamiento de Cánde
te, de la provincia de Albacete.—  
Páginas 626 y  627.

Otro concediendo el empleo de Con
tralmirante, en situación de re
serva, al Capitán de navio D. Angel 
Barrera y  Luyando.— Página 627.

Real orden aprobmdo los fallos dic
tados por la Comisaria Regia, que 
figuran en los expedientes persona
les de cada uno délosiiidividuosV 
revisados en las provincias de Al
mería y  Murcia.— Páginas 627 y  628.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Salvador 
Tormo Lorda, Registrador de la Pro
piedad de Ontentente.— Página 629.

Otra disponiendo se interese del Pre
sidente del Tribunal Supremo y de 
1los Presidentes de lis Audiencias 
territoriales y provinciales, que ten
gan adscrito personal de porteros, 
den cumplimiento a lo dispuesto en 
el número 3.° de la Real orden de 
la PresidenMa del Directorio Mili- 
iar de 18 de Abril pasado.— Pagi
na 629.

Otra nombrando Oficial de Sala- de la 
Audiencia territorial de Barcelona 
a D. Román Sanmárlí de fcrán—- 
Página 629.. .

Otra declarando jubilado a D. ■ Bario-  
lorrié Marín Ortiz, Algiiacü dcl Juz
gado de primera instancia de üieza 
{Murcia).— Página 629.

¿Otra disponiendo se expida Tieal Car
ta de sucesión en el título de Conde 

-del Walíe ele Salazar a favor de do

ña Laura Salazar y  Benítez de Lu
go.— Página 629,

Otra nombrando para el Registro de 
la Propiedad de Jeres de la Frontera 
a 2). Juan García Rodrigo, que sirg
ue el de Novelda.— Página 629.

Otra ídem id. para el de Tolos a a don 
Santiago de la Villa Gallego, que

' sirve el de Enguera.— Página 629.
Otra ídem id. para el de Guemiéa a 

J). José de Ecenarro y Arostegui, 
que sirve el de Coria,— Página 629.

Otra ídem id. para el de Ecijd a don 
Ramón García Valdecasas*, que sirve 
el de Antequera.—Página 630.

Otra ídem, id, para el de Alcalá la Real 
a D. Francisco Juan Cabello, quq 
sirve el de Huáscar.— Página 630.

Otra ídem id, para el de Orense a don 
José Mosquera Caballero, que sirve 
el de Peña fiel.— Página, 630.

Otra ídem id. para el de Pontevedra a 
D. Antonio Ríos Mosquera, que sirve 
el de Astudillo.— Página 630.

Otra disponiendo se expida Real Carta 
de sucesión en el Titulo de Marqués 
de Bellamar a favor de D. Luis de 
Bea y Pelayo—Página 630.
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de Secretario de Sala de la Audien
cia de Las Palma* a D. Francisco 
Cabrero Gallo.— Página 630.

Otra ídem id. en el cargo d̂ e Portero 
quinto de la Subsecretaría, de esté 
Ministerio a Joaquín Nicfy Jiménez. 
Página 630.

Guerra.
Real orden concediendo una comisión 

del servicio, de treinta días de du
ración, al Capitán de Ingenieros, 
Profesor de la Escuela de Mecáni
co* del servicio de Aviación, D. José 
Fernández Checa, para"que visite y  
estudie la organización de la Es
cuela de Mecánicos de Hauriot y  
Burdeos {Francia).— Página 630.

Otra circular dictando reglas para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Abril pasado, 
referente a la concesión de la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria. 
Páginas 630 y  631.

Otra ídem disponiendo se dé ala amor

tización la vacante dé General dé 
brigada, producida el día 27 de AbHJt 
pasado por. pase a situación de prU 
mera reserva de D. Hilarión MartU 
nez Santos.— Página 631.

Marina.
Real orden disponiendo que para los
V.exámenes para Capitane* y Pilotos, 

de la Marina mercante que se cele
brarán en las Comandancias de Ma
rina que se citan, formen los Tri
bunales los señores que mencio
nan.— Página 631.

Otra ídem que al Profesor numerario 
en propiedad D. José María Terry 
y  Alcázar se le asigne el sueldo anual 
de 5.000 pesetas. —  Páginas 631 y  
632.

Otra ídem cese en el cargo de Direc- . 
tor de la Escuela de Náutica de Cá* 
diz el Profesor numerario en pro* 
piedad de la misma D. Carlos Ra-. 
bello y Aldecoa.— Página 632.

Otra nombrando Director de la Es* 
cuela de Náutica de Cádiz al Pro-  

fe sor numerario en propiedad de la 
misma D. Francisco Díaz Suárez.—* 
Página 632.

Otra ídem Profesor especial, en pro* 
piedad, de Dibujo de las E s c u c I om 
de Náutica a D. Eduardo Campos 
y López.— Página 632.

Otra confirmando en el cargo de Pro* 
fesor numerario en propiedad .¿£*$ 
Cosmografía y Navegación de la , 
cuela de Náutica de Cádiz a D. Car-  
los Rabello y  Aldecoa.— Página 632.

Otra disponiendo que el próximo curso, 
oficial en todas, las Escuelas dé Náu
tica dé principio el día i.° de Octu
bre del corriente año.—Páginas 632 
y  633.

Otra concediendo al Comisario de la 
Armada D. Carlos Franco y Salga* 
do-Arate jo la Cruz.de segunda clase 
del Mérito Naval Militar, pensiona-> 
da con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo.—Página 633.

Otra ídem al Intendente del Departa
mento de Cádiz D. Angel Suances y  
Carpegna la Cruz de tercera cíase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco9 
pasador lema “Industria Naval Mi
litar” . pensionada con el 10 por 160
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del sueldo inherente el empleo de 

; Subintendente.—Página 633.

Hacienda.
Reales órdenes concediendo licencia 

■por enfermos a D. Francisco ,L Ca- 
vanillas y Cabello y a D. llamón 

¡ García Miralies, Auxiliaren del» Ga- 
; t asir o de la riqueza rústica y ur~
\ hánar.-~-Pá(]vna 633.

Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a José Sánchez 
Soler, Portero afecto al servicio de 
Telégrafos.—Página 633.

(Vira ídem id. a D. José Fuertes Aloa- 
jérínr Agenté del Cuerpo ítéYigütm- 
cia ew ja provincia: de Cádiz.—Pá- 

■ g$na -633.9
0 tras Ídem la. excedencia, par plazo 
% rm menor d/e un año ni mayor de 

diez, a D. Leopoldo Fernández San
ta Eulalia, Aspirante de segunda 

I clase del Cuerpo Vigilancia' en 
{ la provincia de Pontevedra,., y a don 
| ClbdoaldQ* Sáinz Sánchez,. Comisario' 
• de. segunda clase del ídem id. en la 
! provincia de. Madrid—páginasi 633 

4: V 634.
Ptras ídem un mes de licencia por en

fermos a 3 * Emilio Vmimbrales 
i Oca y a D. Manuel Domínguez Be- 
d rrero, Agente y Vigilante y respecti- 
j vmnente, del ídem id, en las pro

vincias de Barcelona y Málaga—Pá
gina 634.

'Otras ídem licencia, por enfermos y?
prórroga en las mismas a los. seño- 

I ves que se mencionan,, del Cuerpo de 
Telégrafos.-—Páginas 634 y 635.

Instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden disponiejido se clasifique 

de Beneficencia particular docente 
la Fundación instituida en San Juan 
de Le jo, Ayuntamiento de Neira de 
Jusá (Lugo);;, por D. Tomás López 
Fernández.r í̂>ÁgMas 635 y 636.

Otra ídem se amortice, una dotación 
de 13.000 pesetas en el escalafón de 
Catedráticos numerarios. — Página 
636.

Otra ídem se anuncie para sn provi
sión a concursé previo de traslado 
la cátedra de ferapéutica, Materia 
médica y Arte de recelar, vacante 
en la Facultad de Medicina de  ̂la 
Unievrsidad de Valencia. — Página 
630.

Otra ídem que,, el Catedrático numera
rio de la Escueta: Profesional de 
Comercio ele VoLefinia D. Juan San 
Emeterio de la Fuente continúe at 
frente de la Cátedra de Alemán de 
dicha Escuela.—Página 636, 7

Otra ídem s,e anuncien a oposición en
tre Afcxü tires las Cátedras, de Len
gua latina, vacantes en los Institu
tos' dé segundé enseñanza1 ée $orim 
y Gerona.—Página 636.

Otra rehabiUtmdo m -EL Dámaso Mi
ñón y Villanueva m el cmgp dé Ins
pector de primeree emmñmzm de, 
GnadaJajarm.—Página 637.

Tfafeajo, - Comerdo fe Imáús^rfa.-
Real orden disponiendo que el Inspec

tor general del Cuerpo técnico dk# 
Inspección mercantil y de Seguros„ 
B. "Antonio Aguilar y> Cuadradô . cese, 
en el despacho dé los asuntos corres- 
pendientes a la Jefatura Superior de 
Comercio y Seguros.—-Página 637.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

Modelos a que hace referencia la: Real 
orden de 22 del corriente mes, in-. 
serta en la G a c e t a  del 2 3 , dispo
niendo la entrada en vigor y regla
mentación del artículo 3 * del Real 
decreto de iZde Enero de igual año, 
sobre valoración de mercancías.—* 
Página 637 .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G u e r r a . —-Junta Calificadora de a s p i - :  

rantes a destinos civiles.—-Relación 
de destinos vacantes a proveer.—Pá-. 
gina 638. ; ‘ ■

Fomento.—Dirección genérál /le Obras 
púllicas.-r Seo®iórr de Ugp&s.—Auto
rizando a 3 . Carlos Enguipara apro
vechar 1 2 5  litros de agua por se
gundo derivados del río Araqnil, eñ 
términos de Echauri e íbero. Pá-: 
gina 644.

Idem ídl $0®. Litros de agma pt$* se-, 
gundo, derivados dd  río Arga, eú 
los términosi despamplona, Arazuri, 
Arobia e Ibero.—Página 645 .

T r a b a j o . —J^efatea Superior de In-: 
dustria.—Autorizando al Presidente 
del Real Moto Club de España parq 
celebrar una-, carrera de molocicle- 
tas con side-cats y oMtoeiclos.—Pá 
gina: 646. ;

■ A n ex o s 2 . ° — E d ic t o s »— Cu a d h o r - e s -:
TABISTICOS.

A n e x o  3.°— T r i b u n a l  S u p r e m o s —Sala 
tercera; de lo Covitencimo-adminisr' 
trativo.—Final del pliego' 9;

 PARTE OFICIAL

S  M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. gv),. & M. la Reina Doto Victo
ria Eugenia, S. A. 11, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas* 
de la Augusta Real Familia, con ti mi an 
ein novedad en su importante5 salud!

P R E S I D E N C I A  D E L  

DIRECTORIO  M IL IT A R

EXPOSICION
? BEnOR: El Ayuntamiento' de Cau- 
dele, de la provincia de* Albacete, de 
conformidad con lo dispuesto en eli> 
artículo 57 del Reglamento sobre or
ganización y funcionamiento de los 
Ayuntanientos, en relación con el 
artículo 142 y siguientes del Estatu
to municipal, aprobó un proyecto de 
darte municipal aplicada al oréen 
m m ám im ..

Úus&pfid» los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio- 
pato legal̂ . a informáda por

el Consejo de Estado,, este alto Güer- 
pOy. constituido en pleno,, propone su: 
aprbación, sin raés. limitación, que la* 
dffe' que la cobranza de los* impuestos; 
se ba de realizar, aunque con toda 
libertad en. la elección, dentro de, los 
método» que señala eli Estatuto, y 
siempre que las- exacciones que Ra
yan de establecerse no estén en pug
na. con las contribuciones del Estado 
y con: las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto a te Hacien
da pública\

Y conformándose con Ib propuesto 
por el Consejo de Mteáa* el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdó con éste, tiene el 
bonor de someter a la sanción de 
Vuestra Majestad el adjunte proyec
to ele Decreto. .-te

Sevilla, 27 de Abril de 1925. ,
m n m : i

A L. R. P. de VAM.„
M&guel. Primo de Rivera y  Orbantsja,

REAL DECRETO 
A propuesta del Jetedei Gobierno* 

Presidente del' Directerte Militar, de 
acuerdo con éste y con el Consejo dé 

■ Estado,

Vengo en. aprobar la Carta muniei-: 
pal del Ayuntamiento de Gaudéle, de 
Im pw-maiai de Albacete, que m ad-; 
junta, con la condición de que en nin-: 
gún caso las exacciones que a su am.-: 
paro se- impongan podrán estar en] 
pugna o en contradicción con las qbli-« 
gaciones tributarias del Ayuntamien-: 
to respecto, a la Hacienda pública.

Dado en- Sevilla a veintisiete de] 
Abril; db ¡mil novecientos veinticincô

ALFONSO.
El Eresldeaift del Dij*ectorio Mllitai* 

MlGUEU PBfMtt m  te E y i  Y Orbanejaí

Carta municipal} pa/m el régimen dé 
este Ayuntamiento m  el qyden eco4 
némicé, formad® det V(Mfowmi(lc¿d{ 
con lo establecido por el mtícwlo 57;
’del Regiemenlo dé § de IvMo 
4924, en armonía con la prmenidd 
por los artículos 142 y 149 d&l ¿¡Sr: 
tatuto mumeipei de 8* &e> Mamá del 
mismo año.

CAPITULO P R I M E R O
Exacciones y orden para m Smposi4 

cióñ,
Artículo 1.a Serán uMlizabie» m fe| 

Municipiov para dote de ingresos % 
loa presupueate municipales
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los recursos autorizados por los ar- 
tículué 308, 316 al y 539 al 
645 del Estatuto municipal de 8 de 
jMtóm de i 924.

Articulo £.* El oréen para el esta-" 
feleckorieato de las recursos económi-1 
eos a los fines indicados en el artícu
lo anterior será el que seguidamente 
se establece:

A) Rentas, productos, intereses o - 
'cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del Patrimonio municipal o 
de los establ ec im i entes que dependan; 
del Ayuntamiento, saWo, en cuanto a 
estos últimos, los derechos de Pairo-; 
nato u otros análogos.

B) El rendimiento de aprovecha- 
imiento de bienes comunales que, cuan
do proceda, sean enajenados o distri
buidos a título oneroso entre los ve-

, cines.
C) Las subvenciones o auxilios 

que se obtengan para obras o servi
cios públicos én éí Municipio,, con car
go a los presupuestos del Estado»' la-, 
Región, la Provincia o las Mancomu
nidades municipáles.

Gh) El rendimiento liquido dé los 
servicios mumicipali&ados, ¿i tes /feu-v 
hiere.

D) Las contribuciones e impues-, 
tos cedidos total o parcialmente por 
él Estado a Jos Ayuntamientos; rec&r- . 
gos que el Estatuto y otras leyes con
sientan sobre contribuciones e impues
tos que en todo o parcialmente conti
núen perteneciendo al Estado y los so
brantes que de tales recargos pueda 
haber en beneficio del Municipio.

E) Todas tes demás exacciones mu
nicipales' reguladas en el titulo IV del 
Estatuto nmntópat o que autoricen 
otras leyes, a cuyas disposiciones que
dan subordinadas en cuanto a baséis o 
yeglas de imposición, a tus- tipos de 
gravamen y demás normas que esta- ; 
bleoe el .fetótuto # l »  referida<s le
yes, excepta en el oréen de ámpósi- 
ción, respecto del cual no tendrá que ‘ 
¿subordinarse él Ayuntamiento al Es
tablecido en el Estatuto, siendo de su ' 
potestad determinar, ai tonfeoekmar 
el presupuesto para cada é$erctéio,j 
fcuáles de estas exacciones se& conve
liente establecer, después dé tenidos 
én cuenta los próéuctos por los cén- 
heptos a que m  refieren los apartados 
A), B), C), ü íj y D| de este rótemo 
[artículo, y éstos tío sean so fie imtes 
para cubrir los gastos que se presu
puesten, lié teniendo que someterse 
tampoco a los medios que para la re
caudación de las misimas éstáblecé el 
mencionado Cuerpo legal.

Artículo 3;® Las exacciones á que 
fee refiere el, apartado E) del artículo 
[anterior, cómo en el orden para im
ponerlas, no' estarán sujetas a com
pensaciones eúú rebajas en unas por 
los aumentos toe  ótras Revén para 
[determinadas clases y contribuyentes, 
éoroo tampoco a la obligación de im
poner gravámenes én unas que sean 
equivalentes a los de otras., ni para 
establecer en determinado límite Unas 
'exacciones antes de imponer otras, 
cualesquiera qué sea su naturaléza.

Artículo 4.0 El arbitrio de pesas y i 
medidas continuará rigiéndose sin in- j 
terrapción por las disposiciones del !

Real decreto de 7 de Julio de 1891 y 
por las demás que lo complementan y 
aclaran, cuyos tipos de gravamen no 
podrán exceder* dé ios taxativamente 
determinados por los artículos 3® y 7.° 
del citado Real decreto;, si bien en 
cuanto a las multas v demás sancio
nes penates que se impongan como pa
ra los recursos de alzada contra las 
resotueioriés que so dicten en esta ma
teria, se estará a lo prevenido por los 
artículos. 167, 194, 254 y 255 ápl re
petido Estatuto municipal

Artículo 5.° El Ayuntamiento podrá* 
ápelar’ ai crédito público, emitiendo 
empréstitos en la forUla y para los 
casos previstos en tes artículos 539 al 
545 del Estatuto., y para, aquellos otros 
que lo considere necesario y beneficio-** 
so para tes intereses que administra.

CAPITUL0 II 

Sistema de cobranza de las exacciones.

Artículo 6.° Será de l a exclusica 
competencia y facultad del Ayunta
miento pleno el adoptar el medio o los 
medios que considere más convenien
tes en cada caso para hacer efectivas 
•te$. CMatribuctenes, impuestos, arbi
trio®, derechos y tasas u otras ex'accio- 
na$; cuya recaudación ;le eormspónda, 
pudiendo, por consiguiente,, utilizar al 
efecto indistintamente y sin sujeción 
a orden te administración municipal 
directa, nombrando sus Recaudadores; 
verificar conciertos particulares volun
tarios u obligatorios, ya con los ha
bitantes diei casco de población, ora con 
los del extrarradio o de determinadas 
zonas, o -con todos íbs del Municipio, 
según requiera y acónseje 1a naturale- 
teza de tes exacciones, como asimismo 
tes conciertos gremiales y el sistema 
de arrendamiento en subasta pública, 
con sujeción- a las disposiciones que 
rijan para la contratación de ios ser
vicios municipales. En su virtud nq re
girán tes limitaciones y prohibiciones 
que ®stebteceia tes artteutes 450:-, 457, 
letra b.)> y el 552 del Estatuto muni
cipal.

Aprobado por S. M.—El Presidente 
’<M Directorio Militar, Migué! Primo de 
liyé fa  y Orb aneja.

REAL DECRETO

En atención a que el Capitán de na
vio; en sitoaetón de reserva, D, An
gel Barrera y Layando, reúne las con
dicionéis expresadas m  el párrafo 3.a 
dél articulo 5.® dé la ley de Organi- 
céones ramríítaa# de 7 de Enero de 
1&08,

¥engo en concederle él empleo de 
Contralmirante, en la expresada si
tuación y en tes condiciones especifi
cadas en el referido artículo.

Dado en Sevilla a veintooho de Abril 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente dei Dlreetárlo Militar, 

M íg u e u  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e ja .

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las Memorias 
elevadas al Directorio Militar por; 
el Jefe de la Comisaría Regia eii 
las Comisionas Mixtas de Red uta- 
miento de tes provincias de Alma-* 
ría y Murcia, nombrado por Real 
orden de 22 d»e Marzo próximo pa
sado, para la revisión de los expe-« 
dientes de los individuos declara
dos inútiles ante, las expresad&é 
Comisiones Mixtas de Reclutamien
to en los diez últimos reemplazos, 
y die los cuales resultan examina» 
dos los correspondientes a los dé 
los años 1921, 1922, 1923 y 1924* 

Visto el articulo 155 de la ley dé  
Reclutamiento de 1912» que esteta 
ble ce qué ios fallos que dicten ios 
Comisarios regios serán definitivo^ 
cuando cerciorado el Gobierno dé  

su legalidad y exactitud, le presté 
su aprobación, sin que después dé  

cumplirse este requisito pueda «en
tablarse reclamación alguna.

Examinado el asunto con toda 
atención por el Directorio Militar, 
cerciorado también de la tegaíidad 
y exactitud de los fallos dictados 
y estudiados los diferentes punto si 
tratados por el expresado Comisa
rio regio,

. S. M. el R e y  (q. D. g.)’, de coh:- 
formidad con etí Directorio Militar, 
se-ha servido resolver lo siguiente: 

1.° Se aprueban los fallos dic
tados por la Comisaría Regia qué 
figuran en los expedientes persona
les dé cada uno de los'individuos, 
revisados en las provincias de 'Al
mería y Murcia.

Esta resolución será comnnicacte 
a 'las Juntas Clasificadoras de am
bas provincias, a fin de que por fas 
mismas se proceda a la nueVa cía** 
sificación. de los mozos, dando tam* 
bién cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 255 del Regí ameni
to por lo que respecta a los prófu
gos. r-

2i.° Los mozos declarados úH* 
les quedarán agregados al reempla
zo de 1924, considerándoselas útil 
en revisión y figurando en el cupé! 
(fe filas o en el de instrucción sé- 
gún les corresponda por él núméré 
obtenido en el sorteo, efectuando, 
desde luego, su reingreso en Caja.: 

Se le concede el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de esta 
Real orden, para que los mozos dé-, 
clarados útiles en revisión puedan 
acogerse a los beneficios del capí
tulo 20’ de la ley de 1912, dispen
sándoseles de la presentación d«l 
certilcado de aptitud.

Transcurrido este pflazo pro'ced#*
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rán las Cajas a destinarlos a Cuer
po, incorporando inmediatamente a
illas a los que resulten pertenecer 
a este cupo. En cuanto a  I03 que 
pertenezcan al cupo de instrucción, 
seguirán las vicisitudes que hayan 
Correspondido a los del m ism o c u 
p o  de su reem plazo respectivo.

3.° Las Juntas Clasificadoras de 
las provincias de A lm ería y Mur
cia revisarán únicam ente los expe
dientes de exceptuados para com 
probar los extrem os que no hagan 
referencia  ai im pedim ento fís ico  
fallado por la Comisaría Regia, cu
ya  fiscalización  se entenderá que 
sustituye a la revisión a qud se re 
fiere el artículo 115 de la Ley en 
los expedientes en que ha inter
venido la Comisaría Regia. Los m o
zos pertenecientes al reem plazo de 
1 9 2 2  se entenderá que han pasado 
su tercera y últim a revisión.

4.° A los m ozos declarados ú ti
les y  a los exceptuados cuyas ex
cepciones hayan desaparecido por 
fallecim iento o aptitud deí los  im 
pedidos, se les concedorá un plazo 
que fijará el M inisterio de la G o
bernación al dictar las d isposicio 
nes a que se refiere el artículo 10 
con objeto de que puedan alegar las 
causas de excepción que les hayan 
sobrevenido o se tramiten- aquellas 
que ya hubieren alegado en el año 
do su reemplazo.

5.» A los mozos declarados prófu
gos por la Comisaría Regia por no 
haber efectuado su presentación ante 
ella, se les autoriza para que en un 
plazo de tres meses, contados desde 
la publicación de esta Real orden, pue
dan presentarse ante las Juntas cla
sificadoras de Reclutamiento, las que 
solicitarán de los Capitanes generales 
respectivos el señalamiento de día 
para que dichos prófugos sean reco
nocidos por los Tribunales Médicos 
militares, clasificándolos después con 
arreglo al resultado de dicho recono
cimiento, sin que se les aplique du 
rante el plazo que so les concede pe
nalidad alguna por su denuncia o 
aprehensión. *
. G.° Los mozos cuyas residencias, en 
el extranjero han sido comprobadas 
documentalmente por los Ayuntamien
tos, así corno a los excluidos como re-' 
saltado do ios reconocimientos prac
ticados ante los Consulados, se les con 
cede un plazo de seis meses, contados 
también desde la publicación de esta 
Real orden, para que puedan presen
tarse a revisar sus inutilidades ante 
los Consulados respectivos si conti
núan residiendo en el extranjero, y 
úq tros si o ¿egresado a la

península, a ñu do que lo efectúen 
ante el Tribunal Médico Militar de 
la región correspondiente, terminados 
los cuales sin haberlo verificado, se
rán declarados prófugos.

[Tanto por lo que se refiere a este 
caso como al anterior, las Juntas cla
sificadoras, respectivas cuidarán de 
comunicar a los Ayuntamientos los in
dividuos que se hallen en ellos, cui
dando a su vez los Municipios de h a ./ 
cer llegar a conocimiento de los m o
zos la obligación de comparecer ante 
ios Consulados en el país donde resi
dan o Tribunal Médico militar, según' 
proceda, comunicándolos ai propio 
tiempo a dichos Consulados y  a los 
familiares de los mozos, haciéndoles 
saber los perjuicios quo habrán de 
ocasionarles el no presentarse a la re 
visión.

Las Juntas Clasificadoras de 
las provincias de Almería y Murcia 
admitirán los. certificados que se re 
fieran a reconocimientos, consecuen
tes a la actuación de la Comisaría re - ; 
giá, tanto de los Tribunales Médicos 
militares como de los Consulados, 
dándose cumplimiento por las mismas 
a lo que se dispone en el caso segundo 
de esta] Real orden, si a ello hubiere 
lugar.

8.* Quedarán exceptuados de in
corporarse a* filas los individuos que 
figuran en las reiaeioroY que por se
parado se remiten al Ministerio de 
la Gobernación, cuyos individuos fue
ron declarados inútiles por padecer 
hernia u otras enfermedades de in
tervención quirúrgica voluntaria, y 
como quiera que con posterioridad 
aparece haberse sometido a ella, no 
se alterará su situación de excluido 
del servicio, toda vez que estos mozos , 
lo fueron por hallarse comprendidos 
en la clase segunda del cuadro de in
utilidades que excluyo totalmente a 
los que padecen estas enfermedades.

9.® Quedan desestimadas todas las 
instancias presentadas en reclamación 
contra los fallos de las Comisarías re
gias en la revisión llevada a cabo en 
las provincias de Almería y  Murcia.

10. Por ios Ministerios de la Go
bernación y de Guerra, dentro de sus 
respectivas atribuciones, se dictarán 
las oportunas disposiciones conducen
tes a la observancia y  más exacto cum
plimiento de los preceptos de esta 
Real orden, adoptando las resolucio
nes que es lime procedentes para la 
ejecución de lo prevenido en los 
acuerdos anteriores.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Abrir de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señoree Subsecretarios encargados del 
Despacho do los Ministerios de 1$ 
Querrá y Gobernación, y  Jefe de la 
Comisaría Regia en la3 Comisiones 
mixtas de Reclutamiento de las pro
vincias de Almería y Murcia,

RELACION QUE SE CITA

 PROVINCIA DE MURCIA

Reemplazo de 1923.

Pablo Cabrera García.
Pablo Molina García.
Miguel Fernández Fernández Rinde. 
José Meroño Olmo.
Domingo Soler Jiménez.
Feliciano Metjano Yilla.
Tomás José Tomás.
José Victoria Rubio,
Eduardo Martínez Palomo.
Francisco León Ramírez.
Antonio Rubio Jiménez.
Juan Gamlbín Balas,
Ramón Nicolás Tarpín.
Juan Bastida García.^
Francisco Arce González.
Julián Morales López, _
Juan Clemente Mesa. A
José' Munuera Martolf. ^
David Rosique Rosique.
Manuel Alvarez Moreno.
M am fio Rosique Jiménez.

Reemplazo de 1922.

Eduardo Muñoz Calero.
Rafael Delgado Romero.
José Gil Pareja G. Albacete. ' 
Francisco Alacid García.
Juan González Cuenca.
Francisco García Ros.
Tícente. Millana Bañeros.
Juan Lorca Campoy.
Manuel Manzanares García.
Antonio Martínez Martínez.
José Nortes Macanos.
Fernándo Molina Tudela.
Juan García Terry.
Antonio Peregrín Báncher.
Francisco Guillermo Yera»
Luciano Nicolás Turpín.
Juan Yera Yivancos.
José Araoz Zamora.
Francisco García Cabrea.
Diego Martín del Amor.
José Montesino Pérez.

Reemplazo de 1924.
r *

Juan Meseguer Belmar.

PROVINCIA DE ALMERIA

; Reemplazo de 1921.

Indalecio Lorenzo Martín.
Manuel Fernández Enríquez.
Antonio Pérez López.

Reemplazo de 1922.

Juan Belzunce Mena.
José Fábregas Muñoz.
Manuel Tortosa Cenet. . ;

Reemplazo de 1923.

Luis Quilos F e W
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
G R A C I A  Y J U S T I C I A

r  REALES ORDENES
Ilm o. S r.: En vista de lo solici

tado por D. Salvador Torm o Lor- 
Ida, Registrador de la Propiedad de 
Obteniente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
A  bien concederle un mes de licencia 
¡por enfermo, .con honorarios, a te
nor de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, que deberá usar 
en yillavie ja , debiendo el Juez De
legado participar a ese Centro las 
'fechas en que empiece a usarHa y 
en que vuelva a encargarse del Re
gistro. ■;

De Real orden tío digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  efectos . opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos, 
años. Madrid, ^7 de Abril de 1925.j

El ftubs^rstarioeacrtrgafio del MlnUtério, '

GARCIA- GO YENA

Señor Jefe superior de los R eg is -; 
tro s y del No tari ad o.

Excmo. Sr.: A  fin de dar cum
plim iento a lo dispuesto en el nú
mero 3.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio M ilitar de 
18 del corriente mes, Gaceta del 19, 

S. M. el Rey (q. D. g*.) ha tenido 
¡a bien disponer se interese del P re 
sidente del Tribunal Supremo y de 

Jos de las Audiencias territoriales y 
¡provinciales que tengan adscrito 
personal de Porteros comprendi
do en lo prevenido en e l . número 
:3.° de la citada Real orden de 18 
del corriente mes, hagan cumplir, 
dentro de los pilazos prefijados, 
aquellos deberes, cursando las jus
tificaciones documentales a este 
Ministerio, para los efectos que se 
expresan en el párrafo segundo del 
.antes mencionado número 3.°

De Real orden fio digo a Y. E. pa
ira su conocimieno y exacto cum
plim iento. Dios guarde a Y. E. mu- 
[o'hos años. Madrid, 27 de Abril de 
1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIÁ-GGYENA

Señores Presidente del Tribunal 
Supremo y  Presidentes de las 
Audiencias territoriales y;" p ro
vinciales*

Excmo. Sr.: S. M. ei Re y  fq . D. g .)‘ 
ha tenido a bien nombrar para la 
plaza de Oficial de SaHa de -esa te
rritorial, vacante por restableci
miento de la misma, a D. Román 
Sanmantí de Terán, que ocupa eH 
primer lugar de la terna form ula
da por la Sala de Gobierno de esa 
Audiencia.

De ReaH orden lo digo a Y. B. para 
su conocimiento y demás eféctos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Barcelona,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por Bartolomé Marín Ortiz, 
Alguacil del Juzgado de primera 
instancia de Gieza (M urcia),

- B. M. el R s y  (q. D. g.)' ha tenido 
: a bien deeH ararle jübilado efi él ex
presado cargó, con éÜ haber que 
por élasifleación le corresponda,!: 
atendiendo a que ha cumplido la 
edad reglamentaria;.

De Reai orden io digo a Y. I. pa
ra su conoeimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. MadTfd, 28 de Abril 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete/

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre- 
. venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien diponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspon
diente y demás derechos estableci
dos, se expida, en el término seña
lado de seis meses, Real Carta de 
sucesión en el Títu lo de Conde del 
Yalle de Salazar, vacante por fa 
llecimiento de D. Esteban Salazar 
y Cólogan, a favor de la sobrina 
carnal do éste, doña Laura Salazar y 
Benítez de Lugo.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su d ig 
no cargo, remitiendo a títu'lo de 
devolución el expediente seguido 
con tal motivo. Dios guarde a Y. E. 
muchos amos. Madrid, 29 de Abril 
de 1925.

MI Subsecretario encargado fiel Ministerio,

• #ARGIA~GOYENA

Señor Subsecretario encargado ¿el 
Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . ) )  
coii sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.a, turno primero del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Jerez de Ha 
Frontera, de primera clase, a doit 
Juan García Rodrigo, que sirve el 
de NoveHda y resulta con derecho! 
preferente entre los demás sólici^ 
tantea.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos .opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Abriil de 1925.

BJl Subsecretario encargado fiel Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis- 
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: &. M. el Rey (q. D. 
con sujeción a lo dispuesto en. I*  
regla 1.a, turno primero del artícu
lo 303 de la Jey Hipotecaria, ha te » 
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Tolqsa, de 
segunda díase, a D. Santiago de la 
Villa Gallego, que sirve el de En
guera y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitan
tes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su .conocimiento y  efectos dipei- 
tunos. Dios guarde a Y* L  muohqjí 
años. Madrid, 29 "de Abri)l de 1921.

EH gubnecret&rio encargado éel Mlnlatefls*
&  GARCIA-GOYENA
Señor Jefe superior, de los Regis

tros y del Notariado, r

Y¡
Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (q* D. |f.)*

con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.a tumo primero del artícu- 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha t$- 
nido a bien nombrar para el Regis
tro de Ha propiedad de Guerni/ca,. 
de tercera clase) a D. José de Ece 
narro y Aróstegui, que sirye el de 
Coria y  resulta con; derecho prefe
rente entre Hos demás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dio-s guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Abrill de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regia*» 
tros y del Notariado.



6 3 0   2  M a y o  1 9 2 5 '                        G a c e t a  d e  M a d r i d . -N u m . 1 2 2

Exemo, S r.: S, M>- el Rey (q. D. g.), 
ton  sujeción a lo dispuesta en la 
regla 1.a, turno segundo del artícu
lo  303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Ecíja, de 
primera cíase, a D. Ramón García 
Yaldecasas, que sirv.e el de Ánte- 
qruera y resulta el más antiguo de 
.jtos. so ¡citantes.
„ .De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su .conocimiento y efectos opor
tunos* Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Abriil de 1925.

El Subsecretario encargado del Minístérío,

GARCÍA-GOYENA *

Señor Jefe superior cíe los Regis
tros y  del Kótariadc-,

Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (q. D ,g *V  
con sujeción a lo dispuesto en ía 
regla 1.a, turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Alcalá Ha 
Rea 1, de tercera díase, a D. Fran
cisco Juan Cabello, que sirve el de 
Huáscar y  resulta el más antiguo 
de tos solicitantes.

De Real orden lo digo a V. 1. pa- 
^  su conocimiento y efectos opor- 
fenos. Dios guarde a Y. í. muchos 
$ffos. Madrid, 29 dé Abriil d e  «W S.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GQYENA

ff f id r  Jefe superior de los Regis
tros* y del Notariado.

Excmo. S r .f S. M. el Rey (q. D. g.), 
gujeeiéíí a lo dispuesto en la 

regla 1.a, turnó segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro  de la Propiedad de Orense* de 
tercera clase* a D. José Mosquera 
Caballero, que, sirve el de Peñañel 

resulta el., más antigua de los so
licitantes.

De Real orden lo digo a  Y. I. pa
ta  su conocimiento y efectos* opor
tunos, Dios guarde a Y. I. m uchos 
liños* Madrid, 29 de AbrM de 4925.

É í Stíbécrerefarfo encargado déí MMiaterfe

GARCÍA-GODEÑA

Jteñor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

5 Excmo, Sr;: 9* M. el Rey (q. g.),
$on sujeción a lo dispuesto en la *

regla 3.a del artículo 303 de fia ley 
Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Regisiró de -la P ro 
piedad de Pontevedra, de cuarta 
clase, a D. Antonio Ríos Mosquera, 
que sirve el de Astíidillo y resul
ta eii más antiguo de los solicitan
tes..

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, 29 de A brii de 1925.

El $fttóer€tfnrÍo «ae&r£&<3(j $el MíMíft&rio.
GARPIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en ei Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto e&peeiah eorrespon- 
dlente, y demás derechos, establecí- 
dos, se expida en el térmiino señalado 
de seis meses Real Carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Be-lla
mar, vacante por fallecim iento de 
D. Francisco de Bea y Peí ayo, a 
favor del hermano de éste, D. Luis 
de Bea y . Palay o. »

De ReM orden  lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos 
procedentes en el Ministerio de su 
dignó cargo, Remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido 
con té! motivó. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Abril 
do 1925.

El Subsecretario encargado, del Ministerio,

GARCÍA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Háciendár

ítoo . Sr.: En vista de ía instancia 
elevada por conducto de esa Presiden
cia a este Ministerio, en ía que don 
Francisco Cabrero Galló, Secretario 
de Sala de esa Audiencia, suplica le 
sea concedida la excedencia volunta
ria, y  de conformidad con lo preve
nido en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 4915,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y decla
rarle excedente voluntario del refe
rido cargo.

De Real orden lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Mayo de 1925,

SI eret&plo' encsírgéb&o del MS&tefceríe,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Las Palmas.

Accediendo a lo solicitado pór don; 
Joaquín Nieto Jiménez, Portero quin-: 
to de la Subsecretaría de. este Minis-; 
terio,

8. M. el Rey (q. D. g.)? ha teñido ñ 
bien declararle excedente en eí ex
presado cargo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos éonsiguien-; 
tes. Dios guarde a Y.. 8; muchos anos* 
Madrid, í.® de Mayo de 1925.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Be-ñor Jefe de la Sección segunda, de 
la Subsecretaría de este Ministerio.;

G U E R R A

REAL ORDEN'
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  Bt g.)5 

ha tenido* a bien eoncede'r una co-* 
misión del servicio, de treinta días; 
de duración, aí Capitán de Ingenie
ros, Profesor de ía Escuela de Me
cánicos del servicio de Aviación,; 
D. José Fernández Checa, para que! 
visite y estudié la organizaciórí dé 
la Escuela dé Mecánicos de Hani^ 
riot y  Burdeos (Francia)1.

Tendrá derecho á las dietas ré-. 
glamentarias, a v ia ja r por cuenta! 
del Estado en; el recorrido Racional 
y  viático# en el eMr&nJéro, tanto á 
ía ida cómo ál regreso; todos* 
tos gastos serán cargados a ífa pafr 
tida destinada a ié fv ió ió#  t e  Avfsi-* 
eión.

De Real orden lo digo a y. E. pár» 
ra su conocimiento y  demás efeé* 
tós. D ios guardé a VI E. muchos 
años. Madrid, 28 de Abril dé 4925.; 

ffi.€fea#rsl- «acstrgsidff t é í  "
DUQUE BE TETOAN

Beñor Capitán geberal dé la prime
ra Región.

REALE8 ORDENES CIRCULAREN 

Excmo. S r :  Para cumplimenta® 
lo dispuesto en él Real áwtei&- éé. 
27 del mes actual (D. O. núm. 94J> 
referente a concesión de la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria* 
sin pensión ni indemnización algu
na, a los heridos graves por él ene
migo en campaña o por rebeldes o 
sediciosos, en hechos qué hubieseis 
sido declarados d>e guerra por él 
Gobierno,
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$. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
fe bien disponer Un siguiente:

1.° Eli personal que se conside
re con derecho a- dicha Medalla, por 
comprenderle los- términos del ci
tado Real decreto, lo solicitará, por 
medio de instancia* dirigida! a Su 
Majestad*, en papel de la das*© co
rrespondiente, instancia que* cursa
rá por conducto del Jefe de! Gen- 
tro o Dependencia militar @é que 
él interesado preste sus servicios 
o por la Autoridad superior dd la 
Región en que; aquéllos tengan su 
residencia habitual.

2.° Acompañar & a dicha instan
cia copia autorizada de la hola de 
servicios, Míación o lie encía -abso
luta, en la parte que conste ha sido 
herido grave, en las; ci r cun s í a-nc i a s 
a que se refieJre el artículo prece
dente.

3.® Si en los mencionados docu^ 
mentós no constase con claridad 
fuese grave la herida sufrida por 
él solicitante, podrán suplirlos los» 
interesados con certiñ’cacioiié's acre
ditativas dé que han invertido en 
su curación un mes como mínimo, 
expedidas por los Estable cimiento s- 
donde hubiesen estado hospitaliza
dos, ó por las Comisiones liquida
doras correspondientes; y en últi
mo término, con información testi
fical auditoriada y autorizada por e'l 
Capitán gemeraU de la Región, don
de dicha información se instruya.

4.° Las instancias- quo vengan 
cursadas por autoridad distinta de 
las señaladas en él artículo 2.6 de 
esta Real orden, no tendrán tra
mitación. alguna en este Ministerio, 
archivándose en el Registro gene
ral del mismo.

Oportunamente se publcará; en etj 
Biaréo Qfvciül de este Ministerio re-* 
Melón de las instancias no trami
tabas.

Los Jéíes Centro o Dependen** 
feas Biítftares y t e  Autoridades r̂e* 
Sitiales; dejarán asimismo' sin ul
terior curso aqueilaé Instancias 
■que mo acompañen fós documentos 
Mtalados m M artícuM 2* ée eéU 
Real oréen*

Ite fe de S. M. fo digo -a T.ffl. par
ta  m conocimiento y demás efec
tos. Di de guarde & V. E. muchos 
años. Madrid, 29 dd Abril dé 4925.

H B  Gttsetsi « n a s f g t B á e  * fe i(  'üsapseh&,
DU^US DE Tffil’UAíi

Señor... .

ltaaiie>. Sí .'í En 4*
lo dispuesto en el Real decreto de

1 de Octubre de 1923 (Gaceta nú
mero 275),,

Si. M. el Rey (q. D; g.); ha tenido 
a bien disponer se dó a la amorti
zación lia vacante de General de bri
gada, producida el día 27 del actual 
por el pase a situación de primera 
reserva dd D. Hilarión Martínez 
Santos, por ser la; décimo séptima 
originada directamente, en dicha, 
categoría.

De Real orden lo digo, a Y. B. pa
ra su éonocimiento y demás efec
tos. Dios guarde, a Y. E. muchos 
años* Madrid 29 de Abril de 192-5.

El Ge&üta.i «mjarg&átj d$f d&m&cfro,
JBDQUE m  TETÜA^

Beñor...

MARINA

ltÉALBS üttDSNES

Excmo. Sr.: Debiendo dar prin
cipio el próximo día 1.° de Junio, 
en la Dirección local de Navegación! 
de Cádiz, los exámenes para C ap i- 
tañes y M otos de la Marina mer
cante eomspündientes al segunda 
semestre deí corri ente ano y cuyo si 
actois habrán de ver idearse en las 
tres Comandancias dé Márina de 
Barcelona, Cádiz y Bilbao, y además 
en tía de Santa Cruz de Tenerife, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamenta para obtener los títu
los de Piloto y: Capitán de la Mari
na mercante, aprobado por Real or
den de 12 de Mayo de 1919 (Gaceía¡ 
be Madrid número 139, de 19 deí 
mismo, y B. O. núm. 119, pág. 764), 
con las modificaciones introducidas 
por las Reales órdenes dé 3 del mes. 
actual (D. O. núm. 80, pág. 504, y 
Gaceta be Madrid número 95, de 5 
del corriente mes),

S. M. el Rey ( q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en los tres puer
tos primeramente citados, o se Si 
BarseeUona, Cádiz y Bilbao, el Tribu
nal exammaréor lo constituya el 
p^sonal siguiente::

Presidente, d; Capitán de Navio 
D. Antonio Gascón y Gubells, nom
brado por Reail orden de 29 de Ju
lio de 1919.
. Secretario:* e 1 Capitán de corbe
ta D. Ignacio F'ort y Morales, nom
brado por Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1921.

■Vocales: Por las Navieros, di Ca
pitán de la Marina mercante D. Pe
dro Goirigolzarri y JM ^balza; por 
8oe Capitanes, el Capitán de la Ma

rina mercante B. Ignacio Rebolluda 
Moragas, '  ■

Este Tribunal actuará en¡ te ' si
guientes fechas: En Cádiz, el i'S 
de Junio; en Barbélona, el 15 de 
Junio, y en Bilbao, ei 10 de Julio, 

Esta comisión del servicio sé de-* 
e-lára con derecho a las dietas y de
más emolumentos re gil ament arios 
para el Capitán' de' navio, Presiden
ta; Capitán de corbeta*,' Secretario, 
y Vocales, Capitanes.

Con respecto a los exámenes qué 
han de verificarse en la. Comandan- 
cía de Marina, de Santa Gruz de Tor 
nerife, d  Tribunal que ha de juz
garlos se constituirá por el Gainan- 

\ dante d-e Marina, como Presidente, 
i y como Vocales, dos Profesores de 
¡ l¡a Escuela de Náutica y do,s Capi- 

tañes mercantes* uno nombrado por 
üs Cámara de - Comercip y el otro; 
por la Asociación de Capitanes, si 
la hubiere, y mi c^so de no haber
la, por los Capitanes con residen
cia' en el Archipiélago canario, y de 
ser: negativa esta elección, éeráií 
nombrados por el  ̂Comandante d e ; 
Marina.;:; debiendo = tener lugar los 
exámenes eü: Í5 de J im ia : > ^

Los. ym aprobadlos, en coirrooató- 
rras Ernterioresv en -$m& exámenes; 
teóricos para,- Pilotos, y  Capitanes,'. 
presentarán los justificantes- dé 
prácticas, diarios de Navegación y 
cuadernos de . cálculos., para ser re
visados por la Junta examinadora, 
conforme a lo prevenido en el artícu-' 
lo 29 (tránsito-rio) del citado Regla-- ’ 
mentó.

De Reail orden lo digo a V. E, pa
ra su conocimiento, y efectos. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Ma-s 
drid, 24 de Abril de 1925.

El -General encardado Cuñ despacho, ’

HONORIO CORNEJO

Señor Director general, de Nayé- 
gación. Señor Almirante Jefe del 
Estado Mayor CenfeaL Señores; 
Capitanes generalies de loe Be* 
parlamentos de . Ferro!,. Cádiz- % 
Cartagena. Señor Intendente 
nerai de Miarána  ̂.• Señares. Go* 
mandantes de Marina de, Cádiz, Bar* 
celona,, Bilbao y Santa Cruz de T e *! 
nerife. Señor Presidente de la 3un* 
ta de Exámenes, para Capitales y 
Pilotos de la Marina mercante. Se-: 
ñores... . .aNN

Exorno. Sr.: S.. M. el Rey (q. D. g.)¿ 
de acuerdo con %  propuesto pOL 
la Dirección general de Navega-t 
ción y 1q informado por la Inten-i 
dencia general deU Ministerio, sé
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lía servido disponer que el Profe
sor numerario en propiedad nom
brado por Real orden de 23 de Mar- 
So último, D. José María Terry y 
Alcázar, se He asigne el sueldo anual 
de cinco mil pesetas (5.000).

De Real orden lo digo a y . E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1925.

Eli General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Boñcr Director generad de Nave- 
oión. Señor Intendente general 
de la A/mada. Señor Ordenador 
general do Pagos del Ministerio. 
Señor Interventor central de Ma
rio á. Señores..w

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con ¡lo propuesto por 
la Dirección general de Navega- 
cion yn ¡lo info rrnado por la As es o - 
ría general del Ministerio, se ha 
servido disponer cese; en el cargo 
de Director de la Escuela de Náu
tica de Cádiz e¡l Profesor numera-i 
rio, en propiedad, de la misma, don 
Carlos Rabello y Aldecoa,

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 24 de Abril de 1925.

ffii General encargado deí despacho,
HONORIO CORNEJO 

*

Señor Director generail de Nave- 
ción. Señor Intendente general 
de la Armada. Señor Ordenador 
general de Pagos del .Ministerio. 
Señor Interventor central de Ma
rina. Señores..*

Éxcmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
de acuerdo con ¡lo propuesto por 
la Dirección general de Navega
ción, se ha servido nombrar. Direc
tor de la Escuela de Náutica de Cá- 

* diz a¡l Profesor numerario en pro
piedad de la misma D. Francisco 
Díaz Suárez, con la gratificación 
prevenida en el Real decreto de 7 
de Febrero último.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
rra, su conocimiento v efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos a ñ o s .M a 
drid, 24 de Abril de 1925.

K! General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

■-{foño.r Director general de Nave- 
: vción. Señor Intendente general 

de la Arnnxla. Señor Ordenador 
general dé Pagos del Ministerio. 
Bsñor Interventor cení ral ríe Ma
rina. Señores...;

Excmo. Sr.; Vista ¡la instancia 
elevada a este Ministerio por el 
ex Profesor de las Escuelas de Náu
tica D. Eduardo Campos y López, 

S, M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por ¡la Aseso
ría general e Intendencia general 
del Ministerio, se ha servido nom
brarle Profesor especial, en pro
piedad, de Dibujo, con el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas (4.000) 
y destinadle a la Escuela de Náu
tica de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1925.

121 Genera? encargado del despacho.
HONORIO CORNEJO

Señor Director general dé Nave- 
ción. Señor Intendente general 
de la Armada. Señor Ordenador 
generaL de Pagos del Ministerio. 
Señor Interventor central de Ma
rina. Señores...

Excmo. Sr.: Vista Ha instancia 
elevada a este Ministerio por el 
Profesor en propiedad de la Escue
la de Náutica de Cádiz, D. Garlos 
Rabello y Aldecoa,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de acuer
do con lo propuesto por Ha Direc
ción general de Navegación y lo in
formado por la Intendencia general 
del Ministerio, se ha servido con
firmarle en el cargo de Profesor 
numerario en propiedad de Cos
mografía y Navegación de la Es
cuela de Náutica de Cádiz, con él 
sueüdo anual de seis mil quinientas 
pesetas (6.500).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Nave-- 
ción. Señor Intendente general 
de la Armada. Señor Ordenador 
general de Pagos del Ministerio. 
Señor Interventor central de Ma
rina. Señores...: v

Excmo. Sr.: S, M. el Rey  (q. D. g ), 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general do Navegación y lo 
informado por la Asesoría general del 
Ministerio, se ha servido disponer lo 
siguiente:

1.° Que el próximo curso oficial 
comenzará en todas las Escuelas de

Náutica el 1.° de Octubre del corriente 
año, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 67 y demás pertinentes de? 
Estatuto para el régimen y gobierna 
de las Escuelas de Náutica.

2.® Que el plan de estudios que 
han de seguir los alumnos de Náuti
ca que hubiesen apspbado alguna o 
algunas asignaturas antes de publi
carse el Real decreto-ley de 6 de Ju
lio de 1924, o en los exámenes espe
ciales autorizados por Real orden do 
20 de Febrero último, será:

Para los que hubiesen aprobado el 
primer curso, constituirá el segundo 
las asignaturas siguientes:
. Trigonometría. —  Meteorología y 
Oceanografía. —  Mecánica aplicada al 
buque. —  Física y Electricidad. — In
glés.—Dibujo de barco.— Nomenclatu
ra de nudos, cabos, etc. ^

Y el tercero las que se relacionan a 
continuación:

Cosmografía y Navegación.— Cono
cimientos/de, las máquinas más gene
ralizadas ; en los, buques.—Estructura 
del buque, estiva y maniobras con ete_ 
mentas de Mecánica, etc .— Inglés.

Para los que hubieran aprobado el 
primero y. el segundo cursos consti
tuirá el tercero:

Cosmografía y Navegación, etc.— Co
nocimientos de las máquinas más ge
neralizadas en los buques.— Meteoro
logía y Oceanografía.—Estructura del 
buque, estiva, etc.— Nomenclatura do 
nudos, cabos, etc.— Dibujo' de barcos. 
Inglés.

Observación generaL— Debe procu
rarse que la extensión de la asignatu
ra de idioma Inglés corresponda a la 
que normalmente haya de darse en los 
tres cursos que comprende el estudio 
de aquélla en el plan especificado ert 
el artículo 7.° del Real decreto de 6 
de Junio de 1924.

3.® Que para los'-alumnos de Má
quinas que a la publicación del Real 
decreto-ley de 6 de Junio de 1924, o 
en los exámenes especiales autoriza
dos por Real orden de 20 de Febrero 
último, hubiesen aprobado $1 primer 
curso, constituirá el segundo las 
asignaturas siguientes: ,

Máquinas de vapor, calderas marí-» 
ñas, turbinas y máquinas de combus-* 
tión interna.— Nociones de Geografía'* 
Inglés (con la extensión correspondien-* 
te a los dos cursos del plan vigente)* 
Dibujo de máquinas.—Trabajo de ta
ller.

4.° Que en los próximos meses da 
Junio y Septiembre efectúen exáme^ 
nes ios alumnos nd oficiales que lo 
soliciten oportunamente, acomodán
dose a; los cuestionarios detallados eií 
la Real orden de 29 dé Agosto dél pa
sado año./
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Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1925.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación.
Señores Directores de las Escuelas 

■ de Náutica de Bilbao, Cádiz, Bar
celona y Santa Cruz de Tenerife. 
Señores...

'Excm o. Sr.: Yista la instancia 
elevada por el Comisario ¡de la Ar
mada D. Cantos Franco y Salgado-. 
Áraújo, en solicitud de recompensa 
por los servicios industriales pres
tados, y de acuerdo con lo infor
mado por la Junta de Recompen
sas .e Intendencia gen erail,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido concederle la Cruz de segunda 
clase del Mérito Navail Militar, pen
sionada con el 10 por 100 del suel
do de s<u actuail empleo, a partir del 
día, 1.° de Octubre de 1924, fecha; 
en la que quedó cumplido de las 
condiciones necesarias para poder 
optar a dicha recompensa.

De Real orden lio digo ¿ Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muclíos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1925.

B1 General encargado del despacho»
HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general del Mi
nisterio.

Excmo. Sr.: Vista l a instancia 
de Intendente del Departamento de 
Cádiz, D. Angel Suances y Carpeg- 
na, en solicitud de recompensa poij 
los servicios industriales prestados, 
y de acuerdo con lo informado por, 
la Junta de Recompensas de la A¡r-. 
nmda e Intendencia general del Mi
nisterio;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vido con cederle la Cruz de tercera 
clase deü Mérito Naval, con dietin-i 
tivo blanco, pasador lema “Indus^ 
tria Navad Militar”, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo inherente 
al empileo de Subintendente, a par
tir del día M  de Noviembre de 1921, 
que era el que ostentaba en dicha 
fecha, en que qpedó; cumplido de 
las eondióiones necesarias para po
der optar a fla citada recompensa, 
boMa el mes de Febrero del año 
actual, inclusive, por su ascenso, 
ai empleo de que boy esté é» po-
M1'- ¡Oí:, , , s ?

Dí' íieai oídorrHo digo e  Yt E. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Abril de 1925.

Bl Gteocral caearg&de
HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general del Mi
nisterio, ...........

H A C I E N D A

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Yisto el expediente ins

truido en virtud dé instancia sus
crita por él Auxiliar geómetra del 
Catastro de rústica, D. Francisco 
J. Cavanillas y Cabello, afecto a la 
Jefatura provincial de Valladolid, 
en solicitud de licencia por enfer
medad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer~ 
do con lo informado por él inme
diato Jefe de dicho funcionario, ‘sé 
ña servido concederHe un mes, cón 
todo el sueldo, a tenor de lo qué 
dispone él artículo 33 del vigente 
Reglamento y la Real orden de 12 
de Diciembre dé 1924, cuya licen
cia empezará a contarse desdé efl 18 
del actual, fecha de la Instancia;

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del 'mencionado 'expediente. 
Dios guardé a Y. I. muchos áñoé. 
Madrid, 23 de Abril de 1925.

Bl Sttfcttmtarlo encargado del Wlulitcrte,
p. n.,

A. FIDALG0  \  y
Señor Subjefe del Catastro. , 1

Ilmo. Sr.: Yisto eil expedienté 
promovido por el Auxiliar adminis
trativo del Servició de Catastro dé 
la riquéza urbana, adscrito a la Co
misión comprobadora de Huáscar 
(Granadla), D. Ramón García Mira* 
lies, solicitando licencia por en-? 
fermo,

S. M. él Rey (q. D yg.), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido eonoedér-. 
seía por un nues, cój* sueHdo ente
ro, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento vigente 
dé 7 de Septietaobre dé 1918 y Rea! 
orden dé 12 dé Diciembre próximo 
pasado, Ja cual empezará a contarse 
désde él día en que reciba él inte
resado la orden correspondiente.

De Real orden lp digo a Y. I. pa
ra J o s debidos eféctos, eon devolu
ción- ctel expediente mencionado.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1925.

Bl Subsecretario encargado dtl Ministerio, 
CORRAL

Señor Subjefe del Servicio de Ca-* 
tastro de la riqueza urbana,

\ • i

G O B E R N A C I O N
REALES ORDENES

Emo. Sr.: De conformidad con lo 
informado y propuesto por esa Di
rección general de Comunicaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se conceda al 
Portero afecto al Servicio de Telé
grafos, José Sánchez Soler, un mes 
de licencia por enfermo y con todo 
él sueldo, con arreglo a Ho dispues
to en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, empezando a con
tarse dicha licencia^desde el díq en 
que el interesado reciba la orden de 
concesión.

De Real ordn lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a Y. I. m-uchos años. Mm* 
drid, 27 de Abriil de> 1925.

El Subsecretario encargado del despacha
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones, Ordenador de Pagos, 
Jefe dél Personal de Telégrafos 
y Jefe de la Sección de Alicante.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Madrid, eon arreglo a los ar
tículos 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios y 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 12 de Diciembre dé 
1924, a D. José Fuertes.Alajarín, Agen
te del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Cádiz y destino en Jerez dé 
la Frontera. >

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a Y. J5, muchos años, Madara4i 
30 de Abril de 1925.

■ P* :C'W l
El Director genere!, ^

/  PEDRO B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la proylifr* 

Ciia.de Cádiz, . u • f rJi

Excmo. Sr.: Su M. el Rey (q. D. g .)  
ha teñido a bien conceder 4a excé*1 
deneia; por plazo rió menor de ua
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año ni m$yor da dvez* omt arreglo, 
al artículo 12 da <.la iley de 27 dé 
Febrero de 1908 y  Real orden de 
10 de Junio de 1920, a D. Leopol
do Fernández Santa Eulalia, Aspi
rante de segunda clase deH Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Pontevedra.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su oonocjimento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 29 de Abril de 1925.

P. D., i
El Dírsetür general,

P E D R O  L A Z A N

Señor Gobernador civil de Ja 'pro
vincia de Pontevedra.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lía teñido a 'bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la Hey de 27 de 
Febrero de 1908 y Real’ orden de 
10 de Junio de 1920, a D. ClodoaL- 
do Sáinz Sánchez, Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Murcia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocrmento y demás efectos. 
Pios guarde a V. E. muctos años. 
Madrid, 29 de Abril de 4925.

$>. n.,
Mmcm?. ¡geiwt&

P E D R O  M U N

Séfíor Gobernador eivfl 4© ¡fe p ro
vincia de Murcia.

Excmo. Sr.. S. M. el REY (q. D. g. ) 
jha tenido a bien , conceder un anea 
de 1 rancia por enJienma, com fed# 
©i miekkt, pam PrManos deBumb& 
(Burgm*. mm. jamegá© & \m ftütícñtas 
82 y  88 del Reglairaeiiio para aplica- 
cádn de la ley <áe Funcionarios y Mm¿\ 
pndféñ de la Presidencia del ©ireeto- 
rté Militar -de 12 de Bitíiembre 
$&84# é, D. Emilio Virumbrales Oca 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Barcelona,

S>© Real orden lo digo a  V. E. '•para 
fu  conocimiento y "demás efectos, ©ios 
guarde a V. E. muchos años/ Madrid, 
29 de Abril de 1825.

, p. D», •' ' ' AÚ '
El *Director general,

P E D R O  ’B A Z A N  

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.)
ba tenido a bien conceder un mes de.

Ikeoacia por enfermo, con ¡todo >©1 suel
do, para la La Línea de la Goncep- 

. ción, con arreglo a tes artículos 32 
y 33 del Reglamento para aplicación 
de la ley de Funcipnarip3 y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924, 
a D. Manuel Domínguez Borrego, Vi
gilante del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Málaga.

De Real orden lo  digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
80 de Abril de d925,

■: • P* *V  ‘ ' " Í'íp ;
01 Disector «general, b :

P E D R O  D A . Z A N

Señor Gobernador civil de la provine 
eia de Málaga.

S. M. el Rey (g. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las,Rea
leo órdenes de i% de Diciembre de 
192.4 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo úl
timo ;( Gaceta (de,1 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por 
enfermo, y  sin sueldo, m  ¡eoncep- 
to de segunda y  última prórroga 
el plazo posesorio, M  Oíleial pri
mero v de TeMgrafps B. J©fá María 
Alhiñana y  ZaJdtvar, émñladado de 
Lérida a Pont rde Bwtrt, •

Dé Real «d en , ’ en virtud de Ja de
legación especial que tengo conferida, 
lo digc a V. 3. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 1925.

El n i  reptar gmeraj,

TAFUR

Señores Ordeñador de Pagos y Je- 
$0 de ¿te Sección de Lérada.

%  M, el Rey %gf B. g$, de confor
midad con lo  que previenen las Rea
les Órdenes de %% de Diciembre de 
1924 (Gageta del 13) y 4 de Marzo úl
timo (Gaceta del 5), se lia selrvido 
conceder un mes de Ucefteia *por 
enfermo, y eom todo i l  sueldo, ^  
Geládor de Telégrafos W. íuén Re
bana Escudero, con «destino óri fa 
Sección de 'Sevilla, entendiéndose 
que él interesado empieza a tener 
uso de fe  misma -desde el «día en 
que reciba 1& «oífiá i'de concesJén, 
de acuerdo con Jo que dispone él 
artíeñlo ‘86 dél "Reglamento de f  de 
Septiembre de 4918.

De Real orden, en Virtud fle Ja . de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos? 
años. Madrid, 30 de Abril de 1925,

El Dlrppto? genera!, :
TAFUR

Señores Ordeñador de Pagos y Je
fe de la Sección de Sevilla.

M. el Rey %. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19124 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo úl
timo (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con t.odo el sueldo, al 
Oficial primero de Tedégrafos don 
Joaquín ©alindo Bánehez,, con des^ 
tino en Ghjclana .(Gádiz), debión^ 
dose considerar concedida esta lir- 
cencía con fecha 20 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Rnail orden 
de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, m  vártud -de la 4ê - 
legación .especial que .tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S, .muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1925.

TAFUR
Señoree DMenador de Pagos y Je

fe de la SesCción de Cádiz.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre da 
19i24 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo ú l
timo (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un m s  de licencia por 
enfermo, y  <&tm stodo el sueldo, al 
Subjefe de lección de ^Telégrafos 
©. V ie « t e  iGil^Gaflardo y Berrano, 
pon >defino  ên Guenea, débiéndosd 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 24 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposieióií 
octava de la Real orden d© i2  de] 
Dicáembre que «e  menciona.

De Re^l orden, m  virtud de Ja de^ 
^eepeeM q̂ne ^engo conferida. 

Jo íügo a W. M. para >$u conocimiento' 
y Dios ¿guarde a V. S. «mucho#
años. Madrid, 39 «de Abifl de 4925.

ít31 iDJ'Pftetor ^eneiai,
TAFUR

Señorea Ordenador de Pajgos, M ié  
dél Centro do Madrid y; Jefe de! 
la Sección de Cuenca,

f®. i®, él Rey ^q. D. gí), de confom 
midad con lo que previenen las Rea-* 
Jes órdenes de 12 de Diciembre de
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19&4 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo ú l
timo (Gaceta del 5), m  ha servido de
c larar prorrogada por m  mes y con 
¿medio sueldo la licencia por enfermo 
«concedida por Real oréen de 4 del mm  
Actual al Oficial tercero de Telégra
fos, con destino en la Estación Centro 
de Sania Cruz de Tenerife, D. Igna
cio García Ramos.

.De le a l  orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S, para m  conocimiento y 
¡efectos. Dios guarde a V .. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Ahril de 1925.

El Director genera!,
TAFUR

¡Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro dé Santa Cruz de Tenerife.

S. M. -el JRey (q. D. g.), de confor
midad con Lo que previenen las Rea- 
Jes órdenes de 12 de Diciembre de 
i 9)24 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo ú l
timo (G a c e t a , del 5), ,se ha. servido de- 
•clarar prorrogada por un mes y ron 
inedio sueldo la licencia por enferma 
concedida por Real orden de 24 de 
¡Marzo próximo pasado al Auxiliar fe
menino de tercera de Telégrafos, con 
destino en la Estación-Gen tro de Va
lencia, doña Adelina Martínez García.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S, para su conocimienlo.y 
¡efectos. Dios guarde a V. muchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 1925.

El D lm  •tc>r *.rf'neral,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos ^  Jefe del 
Centro de Valencia.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
;1924 ( G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo ú l
tim o ( G a c e ta  del 5), se h a  servido de
c larar prorrogada por un mes y con 
jnedio sueldo la Wénom por enfermo 
concedida por Real orden de 23 del 
p á ^ d o  u l Oficial de Telégrafos 
P. 'Fernando Dópez y Sáinz de Va- 
randa, cdh destino en la Estación te
legráfica de Guadarrama JMadrid).

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a  V. S. para  su conocímienlo y 
éíettes. M ós guardé iá V. % muchas 
años. Madrid, 29 de Abril de 1925.

El Director general,
TAFUR

Bófiom  Ordenador de Fagos y de 
la Sección de Madrid.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac et a  del 13) y 4 de Marzo ú l
timo (Ga c et a  del 5), se ha servido de
clarar prorrogada por un mes y con 
medio sueldo la licencia por enfermo 
concedida por Real orden de 31 de 
Marzo del corriente año al Oficial te r
cero de Telégrafos D, Juan Gordó 
'Montaña, con destino en la Estación 
de Tremp.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de 1925,

JEl Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Lérida.

S . M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
.1924 (G a c eta  del 13) y 4 de Marzo ú l
timo (G ac eta  del 5), se ha servido de
clarar prorrogada por un mes y con 
medio sueldo la licencia por enferma 
concedida por Real orden de 28 del 
pasado mes de Marzo al Auxiliar fe
menino de tercera de Telégrafos doña 
Carmen Peña Delgado, con destino en 
la Estación de Valverde del Hierro 
(Tenerife).

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a  V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dio® guarde a  V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Santa Gruz de T ene
rife*

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Visto eü expediente de 

élaeificaeiéfi de la F undación  in s 
titu ida  en  San Ju an  de Le jo, Ayun
tam iento  de ffeina de J u sá  (L u g o ), 
por D. Tom ás López F ernández; y 

R esultando que este señor fa lle 
ció bajo te s tam en to  otorgado a 3 
de IJayo de 1760 an te  N otario de 
Lugo D. Inocencio Varóla, en el que 
legaba i 00.090 reales para el está- 
bleeimiento de una Escuela de e n 

señanza p rim aria  ©n aquella  enti-. 
dad de población:

Resultando que el fundador m an
dó que el patronazgo fuese ejercido 
por un parien te  suyo, dejando dis
puesto, adem ás, cómo se había de 
proveer y que, a fa lta  de parien te , 
Ho ejerciese el Cura p á rro c0 de San 
Ju an  de Lejo, al que no relevó de la 
obligación de p resen ta r presupues-*
. tos y rendir cuentas:

Resultando que actualmente cuen
ta esta  Fundación como capital con 
la G asa-E scuela, do-s terrenos des
tinados el uno a lab ran tío  y el otro 
a campo, que puedan p roducir unas 
40 pese tas  anuales de ren ta , y cua
tro  inscripciones in tran sfe rib les  de 
la Deuda pública por un valor no
m inal de 26.990,83 pesetas y ren ta  
anual de 1.079,64:

Considerando que tía Fundación 
de referencia  se halla constitu ida 
por un conjunto  de bienes y dere- 
eros destinad lo  a la enseñanza 
g ra tu ita , así. como sus ren tas, por 
lo que puede clasificarse de bená- 
ficor-docente, de acuerdo con lo dis
puesto en eL artículo  2.° del Real 
dereto de 27 Se Setiem bre de 1912: 

Considerando, que el M inisterio 
de Instrucción pública v Bellas Ar
tes es el com petente para  tal de
claración, según lo prevenido en el 
artícu lo  1.° del citado Real decreto;

Considerando que, dada la cuan
tía  del'capital] relicto, si esta in s 
titución  pudo, en algún tiempo, 
cum plir su fin sin necesidad de sel 
auxiliada con fondos deil Estado, 1* 
Provincia o el M unicipio, ni con ru 
p arto s  o arb itrio s  forzosos, hoy 4. 
casi imposible, por la carestía de Jt 
vida:

Considerando que reúne  las con, 
di ciones que el artícu lo  44 de |  
In strucc ión  de 24 de Ju lio  de 1911 
fija para  que una Fundación p u e #  
ser clasificada corno particular: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones b e n é fi c o - d ocpnt e» 
están  obligados a p resen ta r p re su 
puestos y rend ir cuen tas anual
m ente al P rotectorado, salvo cuan-* 
éo  al fundador los re leva expresa-* 
m ente é&in doble obligación: 

Gons.ielrando que las Fundaciones 
de eséa LruMe no ..pueden poseer 
m ás bienes inm uebles que los in 
das pan sables para  el cum plim iento 
de- nu fin, debiendo eonvortir Una 
dem ás en inscripciones rnt.rrmsfé^ 

r i b l e s  d e  - l a .  D e m b i  r r ' , M m . ri  r P  a  m i  p e - *  

‘do con lo íüsm m  « • -«■ e; .a rticu lé  
M éel trwmrdcmid* o . ' m e e to  d#

-'í • ‘ f tj' ;>.
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fin venta en pública subasta, según 
do preve nulo en el 54 de la In s tru c 
ción de 24 de Julio  de 1913: 

Considerando que siendo n o to r ia 
m ente insuficientes p a ra  el cum pli
m iento de sus fines las ren ta s  que 
d icha Fundación  posee, procede a l
te ra r  aquéllos,

S. M. el Rey (q. D. g .), a p ro 
pu esta  de Ha Sección de F undacio
nes y de acuerdo con lo inform ado 
por la A sesoría ju ríd ica , se ha se r
vido d isponer:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia p a rticu la r  docente la F u n 
dación in stitu ida  en San Ju a n  de 
Le jo, A yuntam iento de N eira de 
Ju sá  (Lugo) por D. Tom ás López 
Fernández,,

2.° Que se nom bre P atrono  al 
Cura párroco de San Ju a n  de Lejo, 
sin  perju icio  del m ejor derecho  que 
puedan tener los p arien tes do! fu n 
dador, con obligación de p re se n ta r  
p resupuestos y r  e n d  i r  cuentas 
anualmente a este Protectorado.

3.° Que proceda el Patrono a 
incoar los oportunos expedientes 
p a ra  Ha venta de los. bienes inm ue-, 
bles que posee la Fundación  y p a 
ra  la tran sfo rm ació n  de su fin; te 
niendo a este ú ltim o efeéto p re 
sénte el Real deceto de 15 fie J u 
lio de 192!; y

4.° Que se com unique tra s lad o  
de esta  Real orden al M inisterio 
de Hacienda y dem ás entidades a 
que se refiere el artícu lo  45 de la 
In strucc ión  del ram o.

De Real orden flo digo a y . I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

gteñor Je fe  encargado del despacho 
fie la D irección general de P ri
m era enseñanza.

Jubilado por Real decreto de 18 
, del ac tual el C atedrático  n u m era 

rio  de la F acu ltad  de Medicina de 
íá  U niversidad de Valencia, D. Vi- 

* eénté'-P 'eset y Cervera, que figuraba 
t.eñ ef respectivo Escalafón con el 
núm ero 37, Sección segunda, y  suel
do fie 13.000. pese tas, y cofrespon- 
fiiendo la vacante a la amortización, 
a tenor fie lo d ispuesto  on e l ar
ticulo 2.° fiel Real decreto fie 1.° de 
O ctubre fie 1923, ;

S, M. el R e y  (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer que ge amortice aque
lla dotación de 13.000 pesetas en 

" tileho Escalafón ^  ** ***+ &

gunda, quedando reducida a la de 
5.000 p ese tas, de en trad a  en  eü m is
mo, selgún previene la Real ordetx 
de 25 de lanero de 1924.

De Real orden lo digo a V. $. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma- 
drid, 22 de Abril de 1925. r

El Subsecretario encargado del despacho,
LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos por 
Obligaciones de! este M inisterio.

V acante en la  F acu ltad  de Medi
cina de la U niversidad de Valencia 
la Cátedra de Terapéutica, Materia 
médica y A rte dé rece ta r, po r ju b i
lación fie su t i tu la r  D. Vicente Pe- 
set y Cervera,

S. l t .  el Rey (q. D. g.) se lía s e r
vido d isponér que la  m éncionadá 
vacante  se anuncie, p a ra  su  provi
sión, a concurso  previo fie t ra s la 
ción,- en tíos térm inos, y  condiciones 
a que se refiere el Real fiocretó de 
30 de Abril dé 1915' en relación con 
el del 17 de F ebrero  de 1922.

De Real orden lo-, digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos 4ños. M a
drid, 23 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de P agos por, 
Obligaciones fiel este M inisterio.

El d ía 3 del próxim o m es de Ma
yo cum ple la edad p a ra  la  ju b ila 
ción el C atedrático  fie A lem án fie la  
E scuela  P ro fesional de Comercio 
fie Valencia, D. Juan San Emeterio 
fie Ha F uente .

.Considerando que se e s tá  en el 
cas o anál ogo al de las Reales ó r
denes fié 12 fie D iciem bre fie 1923 
y 13 de Enero fie 1925, dictadas con 
motivo fie tía jub ilac ión  de los Ca
ted rá ticos fie las U niversidades de 
Madrid y Valencia* respectivamente, 
Srés. Piñena a y  Peset,

S. M. el R e y  (q. P . g .) , accedien
do a la petición fem ulada  po r ilos 
alum nos fie la m encionada en se
ñanza, se ha  servido d isponer que 
eil C atedrático  n u m era rio  fie la E s 
cuela P ro fesional de Com ercio fiej 
V alencia D. Ju a n  San E m eterio  de ; 
la  F uen te  continúe a9 fren te  fie la  
Cátedra fie Alemán de la expresada 
E scue la  h a s ta  Ha te rm inac ión  I fiel 
ac tual cu rso  académ ico, no obs
tan te  la  s ituac ión  fie jub ilado  ¿que 
por edad a lcanzará  desde 3 fie Ma

yo venidero; en tendiéndole  que es-* 
ta  au to rización  no lé d a rá  derecho* 
desde la c itada  fecha, ai percibo fie 
o tra  rem uneración  que el h ab er 
que p o r clasificación le correspondí 
de. Es asim ism o vo lun tad  fie S. M. 
que so exprese al Sr, San Em eterio 
la sa tisfacc ión  con que ha v isto  la  
solicitud  fie sus alum nos, que pon 
sí so la  hace el elogio de la  Sabor? 
docente de d icho  C atedrático.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
s r  conocim iento y dem ás efectos.; 
Dios guarde a V. S. m uenos años. 
Madrid, 25 fie Abril fie 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ '

Señor Rector de la U niversidad de 
Valencia.

De conform idad con lo e s tab íee i-  
fio en el Real decreto fiel 30. de A bril 
fie 1915 y Real orden de 26 de Ente
ro  ú ltim o, •

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha d is
p u esto  se anuncie a oposición en
tre Auxiliares las Cátedras fie Len
gua la tina , vacan tes  len los In s t i tu -  
to s  nacionales fie Bégunfiá én se - 
ñanza  fie Soria y G erona, y  que, se
gún  lo precep tuado  en el a rticu ló
4.°, p á rra fo  cuarto  del R eglam ento 
de O posiciones de 8 de Abril dé 
1910, se publique eH T ribunal que: 
h a  de ju zg a r los e jercicios, consti
tuyéndose con arreg lo  a la p ro p u es
ta  fo rm ulada por el Consejo fie In s 
trucción  púb lica  y lo ordenado en 
los Reales decretos de !.° fie D i
ciem bre de 1917 y 3 de M arzo dé 
1922, en la sigu ien te  fo rm a:

P resid en te : D. Eloy B ullón  F e r
nández, C onsejero fie Instrucción: 
pública.

V ocales: D. M anuel F ijo  fie Bae- 
¡n#, D. Guillermo Monzón .González1, 
D. Jo sé  Pons A lsina, doña M aría 
L u isa  G arcía-D orado y Seiru llo ; y 

S u p len te s : D. Mateo G arre ta: 
Fúster, D. Juan Saco Maurero, don 
E n riq u e  B arrig ó n  González y don 
B en jam ín  E scudero  fie Ju a n a , Ca
ted rá tico s  fie igual a s ig n a tu ra  p e r
tenecien tes a loó In s titu to s  de Se
villa, Huesca, Mahón, Castellón, Rene* 
Cáceres* San Isidro y León, respectí-- 
vamente. .

De Real orden lo digo a V. S. pa
r a  su  conocim iento. D ios g u a rd é  a  
y . S. m uchos años. Madrid, 26 fie 
Marzo de 1925.

Bl Subsecretario <peárgfe<lo del Ministerio 
LEANIZ

Señor O rdenador de Pago» fie «ai® 
M inisterio. .
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En virtud de la autorización con
cedida a este Ministerio por el Real 
decreto de 29 de Abril, publicado en 
la Gaceta de hoy, y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Comi
sión permanente del Consejo de Ins
trucción pública en el expediente ins
truido con motivo de la inclusión del 
D. Dámaso Miñón y Villanueva, Ins
pector de Primera enseñanza, de Gua- 
üalajara, en el artículo 171 de la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857,

S, M. el Rey (q. D. g.)' lia tenido 
B bien resolver:

1.° Que se rehabilite a dicho se- 
jftor Miñón en el cargo de Inspector 
de Primera- enseñanza de Guadalajará.

2.° Que el interesado quede desdé 
lesta fecha y durante dos años, susti
tuido en dicho cargo por un Maestro 
formal o superior, el cual disfrutará 
Ja mitad del sueldo del Sr. Miñón y 

■'éste percibirá la otra mitad.

3.* Que transcuridos dos años sea 
sometido el Sr. Miñón a un; nuevo re
conocimiento médico para decidir si 
está en condiciones de encomendarle 
algún servició en el Cuerpo de Ins
pectores, pero sólo en la parte de ofi
cina # éátos reservado.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
1,° de Mayo de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sec-ción Central. '

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.)

ha tenido a bien disponer que el Ins
pector general del Cuerpo técnico de 
Inspección Mercantil y de Seguros, 
D. Antonio Aguilsr y Cuadrado, cese 
desde esta fecha en el desempeño do 
los asuntos correspondientes a la Je
fatura Superior de Comercio y Segu
ros, cuya misión le fué encomendada 
con carácter interino por Real orden 
de 17 de Abril último, encargándose 
nuevamente de dicha Jefatura D. Ri
cardo de Iranzo y Goizueta.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1 
de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Oficial Mayor e Inspector gene
ral de los Servicios administrativos 
de este Ministerio.

ÁDMINISTRACION  C entral.— Presidencia d e l  Directorio Militar
. . . .. .......... . - —"T— -

MODELOS A QUE HACE REFENQI A LA REAL ORDEN DE 22 DEL CO RRIENTE MES, INSERTA EN LA 
GACETA DEL 23, DISPONIENDO LA ENTRADA EN VIOOR Y REGLA MENTACION DEL ARTICULO 3. 

DEL REAL DECRETO DE 12 DE ENERO DE IGUAL AÑO, SOBRE VA LORACION DE MERCANCIAS

MODELO NUMERO i

Aduana de ..................................... Partida número .......................... .

{Nomenclatura de la partida ........ ..................................»)

Número del documento. Clase de mercancía. 1 ->• cantidad. Destino.

Valor
por unidad arancelaria 

Pesetas plata.
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MODELO NUMERO 2  

Exportación de m inerales y sus pro ductos.

Nombre del exportador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...v..>>rr.v..^

f Denominación................ ............... ..............................
Producto a exportar.I Número de bultos ...................... ............... ............

1 Peso ......... ............................ ........ ...... .......................

A exportar por (vapor o ferrocarril). : ' 1 * ! J

Con destino a..
Valor de la unidad arancelaria..... . ............................. ........................ ......

Bases para determinar el valor de la cotización y cambio medios, del mes anterior.

Cotización en el m e r-f  Plomo ........... por T. de 1,016 kgs. £.
cado de (Londres, J Plata , ............. . por onza de 31 G 10; peniques.
etcétera, sqgún la ] Cinc por T. de 1.916 kgs. £.
calidad)............... i.. [ Hierro ............  (1) ............. ........................ ....... .....coi

Cambio de Madrid s/ Londres, por £ ...............  pesetas. , ! " \

f Comisión, etc..................................................w ,.;
Deducciones por.......t Garantía .................................................................. ....... .

[ Transporte y gastos desde puerto español.

Determinación del valor con esas1 bases,
{Fecha y  firma.)

(1) En la exportación de piritas de hierro, la declaración jurada será ,visada por la Cámara Oficial Minera 
del distrito embarcador.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Q U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE A SPI
RANTES A DESTINOS CIVILES
Destinos vacantes a proveer, según 

la ley do 10 de Julio de 1885 y dispo
siciones vigentes aclaratorias, en con
curso de mérito, entre las clases de se
gunda categoría de activo y los de to
das clases, licenciados absolutos o en 
reserva territorial, ajustándose a las 
condiciones que se expresan en cada 
uno y a las instrucciones que se acom
pañan en esta relación:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
SECGION DE CORREOS Y TELEGRA

FOS.—SECCION DE CORREOS

( d e s t i n o s  d e  p r im e r a  c a t e g o r í a )

Provincia de Alava.
*

1. Cartero de Argandoña, con 500 
pesetas anuales.
J 2. Idem de Luyando, con 456,26.

3 . Idem  de YjrsrpJ?* '**>,-*5* oon 250 .

Provincda de Albacete.
4. Cartero de Abejueia, con 365 pe

setas.
5. Idem de Albatana, con 500.
6. Idem de Barrax, con 250. .
7. Idem de Bogarra, con 250.
8. Idem de Bornate, con 500.
9. Idem de estación de Oaudete, con: 

1.000.
10. Idem de estación de .Chinchilla, 

con 1.000.
11. Idem de estación de La Roda, 

con 750.
12. Idem de San Pedro, con 500.
13. Idem de Socovos, con 250. r*(
14. Peatón de Bogarra a Casas de 

Ramón, con 5)50.
15. Idem de Bogarra a la Sarguilla 

(segunda expedición), con 950.
16. Idem de Elche de la Sierra a 

Molinieos (primera expedición), con
812,50.

17. Idem de La Roda a Fuensanta, 
con 500.

18. Idem de Tobarra a la estación* 
con 687,50.

19. Idem de Tobarra a Santa Qui
teña, con 875.

Provincia de Alicante.
20. Cartero de Aguas de Busot, con 

150 pesetas.

21. Idem de Alfaz, con 456,25.
22. Idem de Benirrama, con 187,50.
23. Idem de Casas del Señor, mn

187,50. !
24. Idem de Catral, con 375.
25. Idean de Gata, con 250.
26. Idem de Pairó, con 125.
27. Idem de V-all de Ebo, con 

5-62,50.
28. Peatón de Benidorm a la esta

ción, con 625.
29. Idem de San Vicente de Raspeig 

a la estación, con 1.000.
30. Idem de Venta de Mañán a 

Hondón, con 750.

Provincia de Almería.

31. Cartero de Doña María, con 875 
pesetas.

32. Idem de Gádor, con 250.
33. Idem de San Miguel de Pulpi, 

con 456,25.
34. Peatón de Albox a la estación 

de Aknanzora, con 750.
35. Idem de Rioja a Sierra Alhamí-: 

lia, con 500. i

Provincia, de Avila.
■ *

36; Cartero de Barronaán, con 280! 
pesetas.



G a c e t a  d e  M a d r id - N ú m .  1 2 2                                             2  M a y o  1 9 2 5  6 3 9

: 37. Idem de Casillas* con 70#.
: 38. Idem de El Losar, con 500.
¡ ¡39v Idem de Frejsnedilía, con 187¿50.
] 140. Idem de Junciana, con 3^5.
; 41. Idem de Los Líanos, con 500.
¡ 42. Idem de Monsaiupe, con 450,25.

!43. Idem de Los Molinos, con 500..
44. Idem de Muño-grande, con 

[137,50.
45. Idem) de Nayalp-eral de Tormes, 

ícon §00.
4S. Idea» de Navamediana, con 

456,25.
47. Idem de Palacios de Becedas, 

con 500.
48. Idem de Ban Esteban del Valle,, 

con 45*6,25.
■49. Idem de Ban Lorenzo, con

312.50. .
59. Idem de Santa Lucía de la Sie

rra, con 500.
51. ídenr de. Umbrías, con 50(h
52. Idem da Veguillas, con 250.
53. Idem de Villar de Corneja, eon 

H25.
54. Peatón de Arenas; de San Pedro 

& El Arenal, con 1.000.
55. Idem de Arenas de San Pedro 

fer Convento de Religiosos Frene ¿sea- 
nos, con 500.

56. Idem de Cepeda de la Mora
a. Garganta del V illar y San Mar
tín de la Vega,, eoir i . ^

57. Idem de Floree de Avila a
El Ajo, con 156,25.

58. Idem da PiedraJaves a Pe
dro Bernardo (primera expedición), 
•con 2.0.00

59. Idem de Piedralaves a Pe
dro Bernardo (segunda expedi
ción ), con 2.000.

Provincia de Badajoz.

60. Cartero da Gal amonte, eon
125.

61. Idem de Orellana La Sie
rra, con 365.

62 . ídem M  Zarza-Capilla, eon
/ou.

63. Peatón de Cabeza de Buev a la
estación (segunda expeclioióín}. 
icón 937,5c.

64. Idem da LIarena a fla esta
ción (primera expedición), con
1,250.

Provincia de Baleares. 

u Cartero de Bnger, ¡con
¡lo/, 50.

66. de Estación de Con
velí, eon 1.000.
■ f *  Idem de Porto Goldn>A 25,
0 Idem de San Clemente, eon
twlLu.

69;^ J dem *■  - Santo Gertrudis 
óon MSV
■t* Peat(5n de Ibis» a San &4fih 
tóbal, con 1.000.

71 . H lm de !bk® a Sbn Miguel, eon 1,200.
72. Idem de Santa Eulalia a  San 

Carlos, con 4*50.

Provincia de Barcelona.

73. Cartero de Montseny. eon 
1.000. J ^

74. Peatón de Jtorha a Arsren- 
fcola, con 700.

76. Idem de Molins de Rey a Gor- 
bera de Llobrégat, ron 350." j

70. Idem de Efst ateta de Sans a 
la Estación,, ¡con 1.500.

Provincia de Burgos.

77. Cartero de Madrigttlejo de] 
Monte, con 500.

78. Idem de San Martín de Ru
biales, con 365.

79. Idem (fe Villaverde de Pe- 
ñaorada, con 125.

80. Beatón de Briviesea a Quin- 
tan ato raneo (segunda expedición), 
can 750.

81. Idem de Hontonia del Pi
nar a Mavae det Pinar, con 365.

82. Idem de Quintana-Martín 
Galíndez a Quintanaseea, con 500.

Provincia de Cáceres.

83?. Cartero da Pozuelo de bar
zón, con 200.

Provincia de Canarias.

84. Cartero. d$ Mozoga, con 250.
85. Peatón de Tías a la Asoma

da, con 50#t

Provincia de Castellán.

86. Cartero de La Barona, con 
200,

87. Idem de C&steltfort,, con 
437,50,

88. Idem de Cuevas de Vinro- 
má, con 250.

89. Idem de Novaliches, con 
250.

90. Idem de Peñíscola, con 500..
91. Peatón de More]la a Cas- 

tell de Cabrés, con 812,50.

Provincia de Ciudad Real.

92. Cartero de Santa Cruz de 
loa Cáñamos., con 250.

93. Idem de Záncara, con 1.250.
94. Peatón de Huertezuelas a 

San Lorenzo de Calatrava, con 750.

Provincia de Coruña.

95. Cartero de Perdido, cotí 
187,50

96. Idem de Oleiros, cm. 500.
97. Idem de Rois, con 250,
98. Idem de Portugalete (Ayunta

miento de Muros), con 500.
99. Idem de Tr&veaas (Ayunta

miento Santa Comba), sin sueldo,.

Provincia de Cuenca.

490. -Cartero (fe Cuecas de Vejas
en, eon 600.

101. Idem de San Pedro de Pal
miches, eon S&0.

102. Idem de Torréjoncillo  del 
Rey, eon 375.

103. P ea íd » de? Cuenca a W F- 
* decabras, con 850.

104. Idem de Reillo a La Cier
va, con 1.000.

Provincia de Gerona.
105. Cartero de Cal el la d& Pa- 

la frugell, con 365.
1(>6. Idem de Corsé, con 312,50.
107. Idem de Domeny, con 25.0.
tG8. Idem de La Eso erra* con 

365

109. Idem d§ Fanals de Aro, 
con 500,

110. Idem dp San Antoja i o de 
Calonge, con 187,50.

111. Idem de San Jordí Desvalls, 
con 750.

112. Idem de Ventalló, con 456,25.
113. Idem de Vilafant, con 150.
114. Peatón de La Bisbal a CasteU 

dAmpuidá, con 1.062,50.
115. Idem de Figueras, a OreUs, 

con 500.
116. Idem de San Hilario de Su- 

calm. ai Balneario,, con 500.

Provincia de Granada.

117. Cartero del Balneario de At- 
hama, mu 200.

í  18. Idem de Oacín, con 50Or.
119. Idem de Castell de Ferro, con 

500’ pesetas.
120. Idem de Cuevas de Baza, con 

365 pesetas.
121. Idem de Gubia Grande, 187,50.
122.— Idem de Guej,ar Sierra, con

187,50.
123. Idem- de Huétor-Tajar, con 250
li24. Idem de Venta Quemada, con

375 pesetas.
125. Idem de Ventas de Zaf arraya, 

con 250.
126. Idem) de Velez de Benaudalla, 

con 187,50.
127. Peatón de Alhama a Arenas 

del Rey, con 750.

Provincia dé: Guadalajara.

128. Cartero de Alcuneza, con 750.
129. Idem de Canales de Molina, 

con 187,50.
130. Idem de Cerezo* con 700.
131. Idem de Garbajosa, con 500.
132. Idem de Mazarete, con 456,25.
133. Idem de Rillo, con 125.
134. Peatón de A Ib ares a Drieves, 

con 500;.
135. Idem de; Aleóle a del Pinar a 

Laranueva, con 650.
136. Idem de Brihuega a Barrio

Pedro, con 625.
137., Idem de Guadalajara a Lupia- 

na, con 1.400.
138, Idem de Sacecoasbo a; Canales 

del Ducado, con 506.
139- Idem de T©rija: a Valdesaz,

con 375.

Provincia de Guipúzcoa.

140. Cartero de Araez, con 850.
141. Idem de Ataún, con 187,50.
1412. Mena de Barrio de Loyofa,

con 200.
143. Peatón de Beasaín a Machia- 

ve ta, ém  i .

Provincia de Huelva.
144. Cartera d# BoRulfe® dal Cea-; 

dado, c©n 425.
145. Idem do Arjara?qtieT coa 756.
146. Idem <fe Cañaveral de León,

con 187,50.

Provincia de León.

M7. Cárter©} de-Aleje; con 365'.
148. Peatón de Val cubado a la An

tigua,, eon «75 0 ;

Provincia de Logroño.

149. Peatón rfe Treviana a San 
gnel d*
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Provhida de Lugo.

150, Garlero de Gía, con 600,
151, Idem de Veiga del Maó, con 

800 póselos.

Provincia de Madrid.

152, Peatón de Rozas de Puerto 
Real a Esearabajosa, con 500.

Provincia de Murcia,
153, Garlero de Algezares, con 125.
154, Idem de Balneario de Ardie- 

m,  con 250.
:Í55. Idem de Bal sicas, con 456,25.
156. Idem de El Esparragal, con 375.
157. Idem de Rivera de Molina, con 

550 pesetas.
156. Idem de Suc-ina, con 250.
159. Peatón de Abarán a Eí Boque

rón, con 1.250.
160. Idem de Cartagena a Palas de 

Fuente Alamo, sin sueldo.

Provincia de. Navarra.

16!. Cartero de Irurita, con 437,50.

■ Provincia de Oreme.

í 6j2. Cartero de Brues, con 365.
163. Idem de Eir$,s (Ayuntamiento

le- San Amaro), con 365.
164. Idem de Fondo de Vi-la,' con 

365 pesetas.
165. Idem de Girazga, con 450.
166. ídem- de Illa, corí 375.
167. Idem de Jagoaga, con 475.
i 68. Idem de La Merca, con 187.50.
169. Idem de Morisca, con 400.
170. Idem de Palmes, con 365.
171. Idem de Parderrubias, con 150.
172. Idean de Porto-Quiniela, con 

200. , -
173. Idem de Quintas de la Barra, 

con 365.
174. Idem de Regodeigón, con 250.
175. Idem de Sagra, con 365.
176. Idem de Santa Baya de Anfeoz, 

con 200. .
177. Idem de Santa Marina del 

Monte, con 450.
178. Idem de Santiago de Rubias, 

con 365. ,
179. Idem de Trasalva, con 456,25.
180. Idem de Villaza, con 500.
181. Peatón de Barón de Valdeorras 

a Coedo, con 750. •
182 Idem de El Bol¿p a Buján, 

con 500. %  '
183. Idem de La Merca a Moquita, 

con 500.
164. Idem de Orense a Moreiras, 

con 468,75.
185. Idem de Puebla de Trives a 

San Miguel de Vidueira, con 037,56.
186.. ídem de Puebla de Trives a 

Trives, con 875.
187. Idem de San Miguel de Vi- 

dueira a Villarmeao, con 365.
188. Idem de Yiana del Bollo a 

Santa Marina del Puente, cuii 800.
189. Idem de Zaima" a Torán, con 

;425, ' ; ' v '
s Provincia de Oviedo.

190. Cartero de Obona, con 187,50 
pesetas.

191. Idem de -Sevares, con 250.
. 192. Peatón de Bárcena a Miño, con 
«.100.

193. Idem de -Infreeí© a Valles, con 
456,25.

194. Idem de Tineo a Barredo, con 
400. ,

195. Idem de Tineo a Villaluz, con 
1.200.

Provincia de Patencia.

196. Peatón do Aguilar de Campóo 
a Quintanilla de Corvio, con 875 pe
setas.

Provincia de Pontevedra. .

¿97. Cartero de Cámbese,s (Ayunta- 1 
miento La Lama), con 150 pesetas.

198. Idem de Crucero (Ayuntamien
to Cangas), con 365.

199. Idem de Gajate, con 187,50.
200. Idem de Giesta (Ayuntamiento 

La Lama), con,275.
201. Idem de Toedo, con 365.
202 Peatón dé Cáritel a Berducido, 

con 500.
203. ídem de Cóvelo a Cambe- 

ses, con 400.
204. Idem de La Lama a Covelo, 

con 400..

Provincia de Salamanca.

205. Peatón de Horcajo de Mon« 
temayor a Pinedas, con 365 pesetas.

Provincia de Santander.

206. Cartero de Arenas de Igu-
fia, con 750 pesetas.

207. Idem de Ontaneda, con pe
setas 1.000.

208. Idem de Sobrepénilla, con 
250.

Provincia de Segovia.

269. Peatón de Zarzuela del
Monte a Lastras del Pozo, con 650 
pesetas.

Provincia de Tarragona.

210. Cartero de Pauls, con 500
pesetas.

Provincia de Toledo.

211. Cartero de San Pablo de les 
Montes, con 250 pesetas.

Provincia de Valencia.

212. Cartero. de Puig, con 250
: pesetas.

Provincia de Zamora.

213; Cartero de Maliide, con 125 
pesetas.

214. ídem de Fornillos de Alis
te, con 365.

215. Idem de Santibáñez de V i- 
driales, con 250,

Provincia de Zaragoza.

216. Peatón de Sos a Castillo- 
Baruóá, e n 750 pesetas.

Provincia de Orense. :

217. Peatón de Lénteílais a El 
Bollo, con 900 pesetas (transpor
tando . el ;or:?o en caballería).

Provincia dei Alicante.

218. Cartero , de Bénigorfar, oon 
250 péselas.

Provincia de Córdoba.

219. Cartero de Blasquez, con 
312,50 pesetas.

220. Idem de Coronada (La), 
con 125. "

f !  C" enca (AM' “ de)<
222. Idem de Fuenteagria (bal

neario de), sin sueldo.
223. Idem de Fuenteagria (bal

neario ue), sin sueldo. Recoge y en
trega en la estación de Vaear-Vi- 
llahorta.

Tí dem <3e ^ranj-a, con 365.
225. Idean de Peñasblancas (balnea

rio de), sin sueldo.
226. Idem de Rivera Baja o de 

San Juan, con 750.
^ 227. Idem de T e jar (É l), con
o 6 5.

228. Idem de Vacar-Vil I aborta 
(estación de El), sin sueldo.

229. Peatón de Albondiguilla a 
Villaviciosa (estación de), con 
687,50;

230. Idem de Córdihuelá a Ojue
los-Altos, con 456,25.

231. Idem de Venta d«e Azuefl a 
Oardeña, con 375.

Provincia de Coruña.

232. Peatón de Seraotes a SaR 
Martín de Cobos, con 800.

Provincia de Cuenca.

233. Cartero de Zafra d»e Zán- 
cara, con 500.

Provincia de Gerona. !

234. Cartero de Espinavesa* 
con 365.

235. Idem de Llanas, con 385.
236. Peatón de Lladó a la E s

tela, con 350.

> Provincia 'de Granada.

237. Cartero de la Herradura* 
con 250. V i

Provincia de Huesea.

238. Peatón de Castillonróy a 
Valdellou, con 600.

Provincia de León.

239. Cartero de Carrizo, eonj 
365. ,

Provincia de Logroño. v)
■■■-: ' - ' -V.- (

240. Peatón de Ciruena a Galli- 
mero de Rioja, eón 365.

241. Idem de Santa Col Orna al 
Castrovíejo, eon 250; * •?

Provincia de Lugo. : j
242. Cartero de Palas del Rey* 

con 125.

Provincia de Madrid.
243. Cartero de Cabrera (La) con 

250. j  
. 244.. Idem de Colegia del DqqjC 

tor Rubio, ém sueiao. (
,,.245. Idem,de Chozas de la 'S ie 

r ra ,  eoHvá.54)-. - . r
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246. Idem de Fuente El Fresno, 
con 250.

247. Idem de Humera, con
456,25*

248. Idem de Lozcjya, con
187,50.

249. Idem de! Matas (Las), s¡in 
Sueldo.

250. Idem de Navalquejido, con
236.25.

251. Idem de Nuevo Baztán,. con 
250.

252. Idem de Olmeda de la Ce
bolla, con 187,50.

253. Idem de Pesadilla, sin
sueldo.

254. Idem de Plantío (El;, con
456.25.

255. Idem de Jijona, con 200.
256.. Idem de Rosales (Los), sin

sueldo.
257. Idem de San Agustín, con 

125.
258. ídem de Santo Real, con 

' 125.
259; Idem de Santos de la Hu

mosa (Los), con 125.
260. Idem de! Sevilla la Nueva, 

con 250.
261. Idem de Valdarecéte, eon 

125.
262. Idem de Valdélamasa, con 

*56,25. . - ' '
263. Idem de Valdemanco, con 

250.
264. Idem dd Valdemaqueda, 

con 456,25.
265. Idem de VHIaoonejos, con 

250.
266. Idem de Villanúeva de 4a 

- Cañada, con 456,25.
267. ídem de Villar del Olmo, 

'con 250.
268. Idem de Zarzal e jo, £on 

875.
269. Peatón de Buitrago a Na- 

Varredonda, con/ 656,25.
270. Idem de Colmenar Viejo a 

Manzanares -el Real, con 750.
271. Idem de Ohinohón a la es- 

JaGión, con 375.
272. Idem de Galapagar 8 Colme- 

fiarejo, con 312,50.
273. Idem de Galapagar a 8a 

Estación de Tórrelodonés, con 800.
274. Idem de Humanes de Ma

drid a Moraleja de Enmedio, con 
'187,50.

275. Idem de Lozoyuela a El 
Berrueco, con 256.

276. Idem de Lozoyuela a Jas 
¡Navas de Buitrago, con 250.

277. Idem de Lozoyuela a Sie- 
[teiglesias, con 125.

278. Idem efe Molar (El) a Pe- 
flrézuela, con 125.

279. Idem de Móstoles a Arro- 
Jromoíinos, con 250,

280. Idem de Villaviciosa de 
Odón a la carretera, con 560.

Provincia de Málaga.
281. Cartero de Alfarnatejo, 

jMm 312,50. -
282. ' Idem de Almayate, con 

;i87,50.
* 283. Idem) de Angel (É l), con
1812,50. v ;

284. Idem die Benadaiid, con 
®50.
c 285. Idem de Banalmadena, con 
*56,25.
• 286. Idem de Benarrabá, con 2-50.

287. Idem de Cala del Moral, con
187,50.

288. ddem de Cañete la Reai, 
(barrio de la Estación) , con 150.

289. Idem de Cortijo de Artola, 
con 300.

290. Idem de Chilches, con 375.
291. Idem de F&raján, con 250.
292. Idem de Su aro, con 312,50.
293. Idem de Humilladero, con 

,2o 0.
. 294. Idem, de Jubrique, con 250.
295. Idem de Lagos y La Cale

ta, con 500.
296. Idem de Madraravialla, con

500..,
297. Idem de Maro, con 365.
298. Idem de Montejaque, sin

sueldo.
299. Idem de Ojén, con 437,50.
300. Idem de Santa Fe de Boli

che, con 365,
301. Idem de Sayalonga, con

500.
302. Peatón de Antequera a Car- 

taojál, con 750.
303. Idem de Benamargosa a

Oamares, con 500.
304. Idem de Cor te s de ia Fron

tera a Bena/lauria, con 250.
305. íídem de Peñana (estafeta 

de), con 500.
306. r ídem de San Pedro Alcán

tara a Benahabis, con 9 00.
< 307. Idem de Vóléz-Málaga a Bor- 

je, con 5O0.
308. Idem de Vélez-M álaga a Iz- 

nate, con 500,

Provincia de Navarra,

309. Cartero de Algorreta, sin 
sueldo.

310. Idem de Alcor, con 150 pe-

34 i. Idem de Amill&no, con pe
setas 187,50.

342. Idem de Arguiñariz, con
400.

313. Idem de Aribe, eon 250.
314. Idem de Arireun, con 187,50.
315. Idem de Arraiza, con 500.
316. Idem de Arrayor, con pe

setas 456,25.
817. Idem de Arribas, con 365.
318. Idem de Astrain, con 509.
319. Idem de Auza, con 500.
320. Idem de Azpilicueta, con 250.
321. Idem de Azpiror, con 250.
322. lüem de Bargota, con 250.
323. Idem de Beiascoain, con 

100.
324. Idem de Berroeta, con 300.
325. Idem de Burutain, con 365.
326. Idem de Cadena de Magai- 

tíe, con 437,50.
327. Idem de Señor, con 150.
328. Idem de Siordia, con 250.
329. Idem de Ciriza, con 100.
330. Idem de Doñamaría, con

365.
331. Idem de Echarri, con 100.
332. Idem de Jeguaras, con 365.
333. Idem de Elgorriaga, con 150.
334. Idem de Elío, con 100.
>o6. Idem de Elbetea, con 187,50.
336. Idem de Eparor, con 625.
337. Idem de Errazu, con. 187,50. 

: 338. Idem de Erro, con 125.
339. Idem de Engüi, con 200.
340. Idem de Gallué, con 312,50.
341. Idem de (larde, con 250.
342. ídem de Garino&in, con 600.
343. de Garzain, con 200.
344. Idem de Garralda, con 250.

345. Idem de Guelbenzu, con 365.
346. Idem de Guerenguizin, con 

500.
347. Idem de Guirguillano, con 

450.
348. Idem de Huices, con 250.
349. Idem de Ibero, con 250.
350. Idem de Iraizor, con 150.
351. Idem de Irañeta, con 250.
352. Idem de Uruzorqui, con 

500.
353. Idem de Ituren, con 150.
354. Idem de Iruzur, con 365.
355. Idem de Jámbara, con 650.
366. Idem de Javier, con 500.
357. Idem de Lahayen, con 450.
358. Idem de Lanc, con 250.
359. Idem de Latasa, cón 365.
360. Idem de Lecaroz, con 250.
361. Idem de Legasa, con 200.
362. Idem de Luquín, con 250.
363. Idem de Barlacain, con 365.
364. Idem de Metoaten, con pe-, 

setas 456,25.
365. Idem de Miranda de Argas* 

sin sueldo.
366. Idem de Oír, eon 150. *
367. Idem de Orvaiz, con 365.
368. Idem de Orendain, con 365*
369. —em de Óricain, con 365.
370. Idem de Ororvia, con 50*0.
371. Idem jde Oroz-Betelo, con 

365.
372. Idem de Saigos, con 365.
373. Idem de Saldias, sin sueldo.
374. Idem dé Sarries, con 365/
375. Idem de Tabar* con 456,25¿
376. Idem de Tiebas, con 365,
377. Idem de Ugar, con 200.
378. Idem de IJrpr de Santeste-í 

ban, con 150. í
379. Idem de üsearre, sin sueldói*
380. Idem de; yentas de Arralz*

con 365.
381. Idem (de Berbali$o,con pe-; i 

setas 3 i 2,50. ;
382. Idem de Bidañgor, con 456,$$'
383. Jldein de Vidaurreta, oojg 

10*0. í i
384. Idem de Zubieta, bon 12%
|385. Idiem ¡de Zugarramurdi, b o l

187,50. -i J
386. Peatón dé Azagrá % Calaño> 

rra, con 150. 1
, 367. Idem de Eclferri-Krán'íÉ i
TJnanua, con¡ 750. _ ‘ ¿

888. Idem de Esparcí a ArangójS«s 
;qui, oon 625. *

369. Idem dé Garinoain $ Irg-i 
bheta, con 625,25. í

390. Idem de jGarinqain a Olleta :̂ 
con 600. ■ i -j

391. iuem de Gtrlina (apeadero 
de) a Zarazate, con 365. ;

392. Idem de Indurain a ¡Gueg-s 
guetesin, con 250.

393. Idem de Irurita á 6iga, co l
300.

394. Idem dé Jausaras a Latasa*,; 
con 625.

395. Idem de Lecumberri a Man 
dor, con 750.

396. Idem de Lizoain a Ozcáriz, 
con 750.

397. Idem de Lorca a Larca, con
365., ‘ ; .i:\ V  ;

398. Idem de Marcalain a Ozá- 
cár, con 365.

399. Idem de Mendavia a Laza- 
gurria, Con 250.

'400. Idem de Magorer a Oro» 
de Beleto, con 900.

401. Idem d» Oricain a 
con 600,,
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402. Idem de Puentearradre a 
Morillo,, con 365.

408. ídem de limador a Airpún* 
con 456,25.

404. Idem de ürroz a la estación^ 
con 600.

405. Idem de Viílalranca adía es
tación, con 36o.

406 . Idem- da VÍTIanaeva de Aer
eo a a Aribe,, con 687,50.

Provincia de Oviedo. 

40-7. Garlero de Cabañas de Arri
bâ  con 500 pesetas.

408. Idem de Carangas, con. 400;
409. Idem de Sania Eulalia de 

Morcín,, con 250;
4 1 0 . Idem, d'e Sellano,. con 125\

Provincia de Alicante.

411. Cartero de-- Gndára, con 250 
pesetas. ’ : -

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PU- 
 BLICA.-—SECCION CENTRAL

Provincia de Cádiz.

412* Escuela* de* Gomare!o f e  Jerez 
de la Frontera;—-Ofcisdí de Secretaría* 
ton 1.642,50 pesetas (tercera catego
ría);,

413. Conserje;, con 1.642,50 (segun
da categoría)..

44 4. Bedel; con 938,50 (segunda ca
tegoría). »

M INISTERIO DE FOMENTO—SEC- 
CION DE EXPLOTACION (GEAR-

415. Guarda segundo en el Instille- 
% Agríeofe f e  Alfonso XMy con? 1.25$ 
pesetas (segunda categoría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
if  TELEGRAFOS.—SECCION DE CO- 
R R E O S .-PERSONAL SUBALTERNO.

(■bEjSTINOS D&* CATEGORÍA)

0. Cinco plazas- de Mozos’ db car,-' 
ga en Correos,, a 1.500' pesetas;

CAPITANIA GENERAL DE LA PRI
MERA REG I O N , ' . *

Provincia de Toledo

4íT. Ayuntamiento de Talavera de* 
la Reina.—Dos Guardias municipales,, 
a 1.250* pesetas (segunda categoría),

418. Ayuntamiento dú Escatonillá. 
Cabo de serenos, con 685,37 (segunda. 
Categoría).

419. Sereno, con 571,30 (primera 
categoría). i

y Provincia de Cuenca.
42.0l Ayuntamiento de Hinojosos.-- 

Auxiliar de Secretaría, con 700 pese
tas- (tercera categoría).

421. Tres Guardias municipales, a 
$12,50 (segunda categoría).

422. Ayuntamiento de Santa María 
del Campo. Rus*—Auxiliar escribiente 
pe la Secretaría, con 500 (tercera ca
tegoría).

423. Ayuntamiento de Hontanava.

Guardia, municipal, con. 730 (primera 
categoría).

424. Alguacil, con 365 (segunda ca
tegoría), {

Provincia de Ciudad Real.

\ 425-. Ayuntamiento de; Almagro.—-
i Dos; Guardias municipales,, a 912,50 pe

setas (primera categoría);,

Provincia de Jaén.

426. Ayuntamiento d& Frailes;.—- 
; Dos V igilante muidcipstíbsr a 73$ pe

setas (primera categoría). Ser menor 
de sesenta añoe;

Provincia de Badajoz.

427. Ayuntamiento de Quintana de 
la Serena.—Oficia! tercero de1 Secreta
ría, coir 1.566 pesetas-' (tercera cate-' 
goría).

428. Guardia municipal; con Í.100 
. (segunda categoría)*
r 4291 Alguacil, con LIGO (Segunda

categoría).
'■ 4391 Ebcargadb del r o t ó c o n  liO 
, (primera ciategorí^Xí «(mocilmente do 
; relojería.

431. Ayuntamiento de las Santos de 
Maimona.— Guardia municipal4,- Sereno 
nocturno; con Í.02T (segunda catego
ría).

Provincia de Madrid.

432. Ayuntamiento do Miradores do 
la Sierra.—Auxiliar de Secretaría,, 
con 800' (tercera categoría).

¡ 433,.. Alguacil,, con 692 (segunda ca -
■ tegoríá).

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDA REGION

l . Provincia de Sevilla.

434. Ayuntamiento de Gonstantma.. 
Dos Guardias municipales nocturnos,, 
a 1.460 (segunda categoría);

4352 Ayuntamiento de Camón de) 
los Céspedes;—Oficial primero de Se- 

; eretaría, con 1890 (tercera, categoría).. 
¡ 4361 Sereno5 municipal  ̂ cam 730?
5 (primera categoría), 
i 4874 Diputacióhs provincial de Se- 
f vilía.^—Peón, auxiliar de las ruinas de? 
[ Bálicaj/conu755 (primera categoría).
' Ayuntamiento de Cádiz.

’ ' 438.- Ayuntamiento- de:, Conilb 
! Gualda rural), con 94*2,56 poseían fpri- 

mera categoría).
439. Comandante de la Guardia  ̂

municipal, con L368 (tercero cate
goría).

Provincia de Huelva.

440., Ayuntamiento de Zalamea la 
Real^—Alguacil del Ayuntamiento^ con 

; cuatro pesetas diarias (Segunda cate
goría)..

444. Sereno, con 1.469 (primera ca
tegoría).

442. Ayuntamiento' de Bonares.—* 
Conserje del Cementerio, con 750' (se
gunda categoría)..

Provincia de Granada.

443; Juzgado municipal de Baza.—- 
Alauaci 1 - nortero. sin sueldo ; d erechos

í
de Arancel', (segunda categoría);, ser 
mayor de veinticinco años y  acompa
ñar certificado de .carencia de antece
dentes penales, expedido por el Minis
terio de Gracia y  Justicia. Este; cer
tificado pueden omitirlo los que acre
diten. estar ejerciendo otro destino 
análogo para el que se les exigió di
cho documento*

CAPITANÍA GENERAL BE; LA TER-; 
CERA REGION

 Provincia de Valencia.

444. Ayuntamiento de Benajerem—* 
Alguacil del Ayuntamiento, con 365 
pesetas (segunda categoría).

Provincia de Albacete.

, . 445v Ayuntamiento de Higuerueía.
Oficiaí de Secretaría (escribiente),: con 

f 1.269* pesetas? (tercera categoría).
446. Alguacil', con 764 (segunda ca-;

, tegoríá).
447. Sereno*. coá  206 (primera ca

tegoría),, -
’ 448. Encargado d'e abrir las, sepul-:
i turas, con. 210, (primera categoría).

449. Guarda municipal de campó,
, con 600 (primera categoría).

450. Encargado de la limpieza de 
, la vía pública; con 1.110' (primera ca-:

tegoríá).
451. Voz pública, con 160 pesetas'

! y 0,60 por. pregón (primera, categoría).

Provincia de Alicante. 
i ■ •

452. Ayuntamiento ate) Torro#e|a*
». p e a to ó  y'rcaro^pn , con  1.260;

pesetas (segunda categoría).
i /

Provincia de Murcia.
453. Ayuntamiento5 de S¡an Fedrp

i de$ Pinatar; — Alguacil^ portero del 
Ayuntamiento,, con 11200* pesetas (se-:

• gunda categoría).
454. Ayuntamiento' de Ctetagéna.—< 

í Diez* Vigilantes sanitarios; a 5,50 pe-:
setas diarias (segunda categoría)-.

455. M w  Guardian municipal^
• nocturnos, - é  % \ 7 &  -#íkpí^ optí-s
1 mera categoría)';

456; Dos Jardineros; a 5 pesetas]
, diarias (primera categoría). Ébnoci-; 
r m ir to s  dn jardinería.

CAPITANIA GENERAL DE LA CUAR
TA  REGION . i

Provincia de Barcelona. 

457. Ayuntamiento de, Casserras.—* 
Alguacil, con 606 pesetas (segunda, oak 
tegoría);

458.. Ayuntamiento- de Saliente— 
guacil-portero del Ayuntamiento, cotí 
1.800 (segunda* categoría).,

Provincia de Tarra g o n a .

4591 Ayuntamiento de R oq u eta s^  
Encargado del repeso público, y del; 
régimen interior del Mercado y  Matar-: 
dero pública, con 1.460 pesetas (se-: 
gunda categoría).

46Q. Sereno, del Arrabal del Grifettf, 
con 1.277,50 (primera categoría)*.

461. Cabo de Peones camineros
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municipales, con * 1.460. (segunda* cate
goría),

462. Peón caminero • municipal, con
1.277,50 (prámera  ̂categoría),

.463. Guarda, municipal de campo, 
oon 1.37$,75 (primera categoría).

464. Recaudador del Reparto mu
nicipal; Agente ejecutivo, con 700 pe
setas y. derechos de apremio. Fianza 
de 18.000 pesetas. Ser mayor de vein
ticinco años y acompañar certificado, 
de antecedentes penales, y acreditar 
poder prestar fianza. en: la forma * deter
minada en el artículo 17 del Regla
mento de 10 de Octubre de 1885.

CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN  
TA REGION

Provincia de Zaragoza.
!-

465. Ayuntamiento del Frasno, 
Guarda municipal, oon 547,50 pe
setas (primera categoría).

466. Ayuntamiento de Fuentes 
■ de Etoro.— Encargado del Cemente

rio, con 250 (segunda categoría).
467. Encargado del Mécelo, con 

200 (primera categoría).
468. Dos Vígülantes nocturnos* 

a 1.460 (primera categoría).
469. Guarda municipal, con 

1.46(1 (primera categoría).
470; Ayuntamiento de Asín,-— 

Guardá municipal de campo, con- 
60 (primera, categoría).

471. Ayuntamiento de Dar oca. 
Auxiliar de Secretaría, con: 2;40th 
(tercera categoría).

472. Audiencia territorial; de 
Zaragoza. —  Alguacil, con 1.750; 
Derechos de Arancel ('Segunda car 
tegoría). Se requieren las condi
ciones determinadas en el número 
443 de esta relación.

Província de Castellón.
473. Ayuntamiento del BenlloelL 

Auxiliar de Secretaría, con 500 
(ter cera categoría).

474.— Dos Guardas ínunicipalies 
de campo; a 500) (primera catego
ría) ....

47:5. Alguacil pregonero* coa 
500 (segunda categoría).

476; Dos- Sigilantes: nocturnos, 
con la: obligación de prestar servi
cio como sepulturero* ai 200* (prte 
mera categoría j);

477. Dos Volteadores de cam
pana*. a- 25 (primera categoría) ■.

478u Ayuntamiento de Alcalá dé 
Ghisvert,— Segundo Auxiliar de la: Se
cretaría con 1.750 (tercera, catego
ría) .,

479̂ t—Ayuntamiento de Alzame
la.— Auxiliar dé Secretaría, con 
375 (tercera, categoría).,

480., Ayuntamiento dé Cuevas 
de Vinromá.-—Oficial primero dé, 
decretaría, con.- 1.500 (tercera; ca
tegoría) .

481: Dos Alguaciles, a 750 (se
gunda categoría),.
• 482. Eneargadb del reloj públi

co, con 100 (primera categoría), 
CLtao cimientos dé relojería.

483. Tres Serenos barrenderos*, 
«  500 (plimera categoría).

*484'. Peón caminero municipal 
para el servicio de caminos y fuen
tes, con 1.0OT (primera categoría).

485.; Ayuntamiento de Nules.—  
Vigilante nocturno, con cuatro pe
setas* diarias- (primera categoría).

Provincia de Teruel.

486. Ayuntamiento de San Agus
tín— Dos guardas lócales de monte, 
a 200 (primera categoría:,1.

487'. Ayu-n tarni en Lo de Gáfmar del 
Olivar.— Alguacil, con: 180 (segunda 
categoría).

488. Ayuntamiento' de Camarería 
de la Sierra.,—Guarda, local; con 730 
(primera- categoría)..

489. Ayuntamiento de Estercuel. 
Dos Guardas locales, a 456,25 pesetas-

; (primera, calegoría).
490. Ayuntamiento de Gal amecha; 

Auxiliar de la Secretaría, con 1.277,50 
(tercera categoría).

! 491. Ayuntamiento de Sarrión.—
: Alguacil del Ayuntamiento, con pese-- 
; tas 547,50 (segunda categoría),.

492, Sereno municipal, con: 456,‘22 
i (primara categoría).

493. Dos Guardas jurados dé roon- 
I tes, a 730 (primera categoría).

494 Ayuntamiento' dé Cuevas de 
i Almudén.-—Alguacil del Ayuntamiento; 
í con 456,25 (Segunda categoríá).

495. Guarda municipal con 456̂ 25 
| (primera categoría;.
! 406; Ayuntamiento dé Aleorisa.—
! Alguacil-portCTOr con 750 (segunda 
; categoría).
| 497". Sereno, con 750 (primera: câ -
| tegoría).
I 498; Guarda, municipal; de campo,
! con? 912,50* (primera categoría),
| 499. Ayuntamiento de Calamite.-—
i Des Guardas municipales, de campo, a 
| 700 (primara categoría).
| 50:0. Ayuntamiento de la Puebla
i  de’ Val verde.— Recaudador municipal,
! con. el 3 por 100 de premio de cobran- 
j zu y  ob I i gac ion de p res Lar fianza de 
j 2.000 pesetas. Acreditar poder prestar 
i fianza en? la forma determinada en el 
; artículo 17 del Reglamentó, de 10 de 
Octubre dé 1885 (tercera categoría),.

i Provincia  de  Huesca.

5011 Juzgado municipal de Bina- 
cedí— Afguacih sin sueidb. Derechos 
de Arancel (segunda categoría). Se re
quieren las condicionas determinadas 
en e l número 443 de esta relación.

: CAPITANIA GENERAL, DE, LA  SEX- 
! TA  REGION

Provincia. de Burgos*

502.— Ayuntamiento de Roa.-—Sereno 
municipal* con 730 (primera .categoría),

Provincia, de Logroño.
503. Ayuntamiento' de igea.--rPre

gonero, con 183‘ (primera categoría);
504. AyuntamienLo de*Górera*— Ate 

guacil, con 300 (segunda? categoría).
505; Guarda municipal* con- L.000 

(primera categoría).
506; Ayuntamiento dé Santo Do

mingo de la Calzada.— Dos- Maceros, a
62,50 (primera categoría).

517. Y)os .Vigilantés- nocturnos, a  
3 pesetas  ̂ diaria^(primera' categoría),

508. Dos Guardas de campo, a- 3,50 
pesetas diarias (primera^ categoríá).

509; Tres Celadores dé arbitrios, a 
A pesetas diarias (segunda categoríá).

Provincia de Palencia.

510. Ayuntamiento de, Belmonte de 
Campos.— Alguacil, con 200 pesetas 
(segunda categoría).

Provincia de Santander

511. Ayuntamiento de Herrería^—s 
Alguacil, con 300 pesetas (segunda ca-; 
tegoría);

Provincia : de Vizcaya.

512. Ayuntamiento de Abanto y 
Ciérvana.—Agente municipal, con pe
setas 2.400 (segunda, categoría), No' 
exceder de treinta y cinco años;

513. Ayuntamiento de Guecho.—? 
Guardi a m un ic i pal noc turno, con pe
setas 2.250 (segunda categoría),.

Provincia dé Alava.

514. Ayuntamiento de Azparrená. 
Alguacil; enterrador y  policía urbano, 
con 2.200 pesetas (segunda categoría)*;

Provincia de Guipúzcoa.

515. Ayuntamiento de Rentería.—* 
Gábo de serenos, con 2.750 pesetas 
(segunda'categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA  SEP-: 
TIMA REGION,

P rovinc ia de Valladolid.

516— Ayuntamiento de Pozaldes^—* 
Alguacil, con 910 pesetas (segunda 
categoría).

517, Auxiliar de Secretaría, con 
1.000 (tercera categoría);

548. Ayuntamiento, de Sieteiglesias 
de Trabanaos;— Alguacil, con 500 (se
gunda categoría).

Provincia de Salamanca.

519. Juzgado municipal de Galiii- 
duste.— Alguacil, sin sueldo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría). Se re
quieren las condiciones determinada^ 
en el número 443 de esta relación.

520. Ayuntamiento de El Bodón.—* 
Guarda de campo (auxiliar), con 50$ 
(primera.. categoría)..

Provincia de Segovia. (

521. Ayuntamiento de Moraleja d i 
Cuéllar.— Guarda municipal de cam
po. con 400 pesetas (primera cate** 
g°ría)-

Provincia dé Zamora.

522. Ayuntamiento^ c!e Eermoséllé, 
Auxiliar de Secretaría, con 1.500 pe*» 
setas (tercera categoría).

Provincia de Cáceres. .

523.— Ayuntamiento de Cisneros.—* 
Auxiliar de Secretaría,, con 600 pesste 
tas (tercera categoría),

524. Portero del Ayuntamiento* 
con 600 (segunda categoría);

525. Dos- Guardas> rurales a 500 
(primera categoría). -

Provincia de Avila. )

526. Ayuntamiento dé Barco d$
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Avila.— Dos Serenos municipales a 
547,50 pesetas (primera categoría).

527. Diputación provincial de 
Avila.—Enfermero de dementes de 
varones del Hospital, con 706 (prime
ra categoría),

528. Peón caminero provincial de  ̂
Barco de Avila al Puente del Villar 
de Corneja, con 821,25 (primera ca
tegoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA OC
TAVA REGION

v Provincia de La Cor uña.

520. Ayuntamiento de Pademe.— 
Oficial primero de Secretaría, con
1.500 pesetas (tercera categoría).

530. Oficial segundo de ídem, con
1.500 (tercera categoría).

Provincia de Oviedo.

501. Ayuntamiento de Muros de 
Nalónv— Guardia municipal, con 1.200- 
pésetas (prim era categoría). No exce
der de cincuenta años.

Provincia de León.
532. Ayuntamiento de Láneara de 

Luna. — Alguacil del Ayuntamiento, 
ion 250 pesetas (segunda categoría).

5,33. Ayuntamiento de Castrocon- 
$gü. — Recaudador de arbitrios mu
nicipales, con 312 y lianza en metá
lico de '5.000 pesetas (tercera catego
ría). So requieren las condiciones de
terminadas en el número 500 de esta 
relación.

534. Juzgado de primera, instan
cia e instrucción de Valencia de Don 
Juan.—Alguacil,'.'-.con- 1.750! pesetas  ̂
Derechos de Arancel (segunda cate
goría) . Se requieren las condiciones 
¿eterminadas en el número 443 dé 
t-sta relación.

Provincia de Orense.
535. Juzgado municipal de Teí- 

je ira .— Alguacil portero sin sueldo. 
Derechos de Arancel (segunda catego
ría). Se requieren las condiciones de 
terminadas en el número 443 de esta 
relación.

535. Diputación provincial de 
Orense.—Peón caminero en la carre
tera provincial de Sevilla a Gelanova, 
con 721,25 .(primera .categoría).

CAPITANIA GENERAL DE CA
NARIAS

537.- Audiencia territorial de Las 
Palmas.—Alguacil, con 1.750 pesetas. 
Derechos de Arancel (segunda cate-

oría). Se requieren las condiciones 
eterminadas en el número 443 de 

esta relación.

COMANDANCIA GENERAL DE 
MELILLA

538. Guardia urbano de la Sec
ción . de la Junta de Arbitrios, con 
6.190' pesetas (segunda categoría). No 
exceder de cuarenta y cinco años.

539. Conserje de la Academia de 
Dibujos, con 1.060 (segunda cate
goría).

NOTAS.—i.* Las instancias solid
ando, los. destinos eme se ñau ocian se

dirigirán al Ministro de la Guerra; 
serán suscritas precisamente por los 
interesados, extendiéndose en papel 
de la clase 8.a (de peseta), excepto las 
de los pertenecientes ai Ejército ac
tivo, que serán espedidas en el de 
la elase 9.» (10 céntimos).

A las instancias se acompañarán 
dos copias de filiación, cerradas por 
fin de mes, o de licencia absoluta, ex
pedidas una de éstas en papel de la 
clase 8.a, autorizada por el Comisa
rio de Guerra, y  en su defecto por el 
Alcalde, y la otra en papel de la cía-* 
se 9.a, sin autorizar por nadie.

Los licenciados por inútiles a con
secuencia de la9 campañas y los per
tenecientes al Cuerpo de Inválidos, 
acreditarán su aptitud física para ejer
cer destinos, con certificado expedido 
por las Juntas que se citan en la no
ta 3.a

Para los destinos que se exija cer
tificado de antecedentes penales, de 
poder, prestar fianza ó cualquier otro 
documentó qué se señale en la cas,illa 
cíe condiciones especiales de la rela
ción, se acompañará unido a los an
teriores.

Los ©ertiíiéadios de antecedentes pe
nales caducan a los tres meses de su 
expedición.

Es indispensable que los solicitan
tes expresen en la instancia, además 
de los nombres de los destinos que 
pretenden, el número de orden con 
que aparecen publicados.

2.a Las instancias documentadas 
serán entregadas en loa Gobiernos o 
Comandancias militares del punto de 
residencia de los interesados, y en su 
defecto en las Alcaldías, para que por 
éstas se remitan de oficio al Gober
nador o Comandante militar respecti
vo, a ñn de que por estas Autorida
des se una el certificado que acredite 
la moralidad y conducta observada 
por el recurrente, con posterioridad a 
su licénciamiento, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo i 4 del Regla
mentó de 10 de Octubre de 1885, y 
se cursen a este Ministerio en la for
ma que está prevenido, y en el que 
han de tener entrada dentro del mes 
de Mayo próximo.

3 / Para solicitar ios destinos de 
tercera y cuarta categoría, deberán 
acompañar además los Suboficiales, 
Brigadas y Sargentos certificado de 
aptitud, que exprese posee el intere
sado conocimientos superiores a los 
que se cursan en las Escuelas regi
miéntales, con nota de Bueno para los 
primeros y de Muy bueno para los se
gundos; debiendo expedir dicho cer
tificado, para los en activo, la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados, las 
creadas por Reales órdenes circulares 
de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de 
Abril de 1895, publicadas en la Co- 
lección Legislativa de este Ministerio, 
números 398 y 125, respectivamente, 
según preceptúan los artículos 14 y 
15 del Reglamento de 10 de Octubre 
de 1885. Los Cabos y soldados que so-, 
liciten destinos de tercera categoría 
acompañarán certificado de aptitud, 
expedido en igual forma que se pre
viene para los Suboficiales, Brigadas 
y Sargentos licenciados. Para solici
tar destinos de prim era. categoría es 
preciso saber .leer y escribir v nara

los de segunda poseer los conocimien
tos de la instrucción primaria.

4.a Los aspirantes a algún destino 
que hayan solicitado otros anterior
mente, deberán promover nuevas ins
tancias por igual conducto, sin re
producir copias de su licencia, a ex- 
capción de los Suboficiales, Brigadas 
y Sargentos que se hallen en activo, 
para los cuales deberán acompañarse 
duplicadas copias de su filiación, has
ta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar a 
sus instancias nueva copia de sus li
cencias en papel de la clase 9.a y sin 
autorizar por nadie.

Los que estén ejerciendo el desti- 
no que obtuvieron a propuesta de 
este Ministerio, acreditarán esta cir
cunstancia por medio de nota consig
nada en la instancia y autorizada por 
el Jefe de la dependencia respectiva. 
Los que habiendo obtenido destino 
cesaron en él, y los que no han to
mado posesión oel que se les adjudi
có, deberán acompañar documente* 
oficial acreditando ésta eiTcunstáñcia. '

5> • Nb pueden aspirar destinos, 
los individuos que se hallen pendien
tes de credencial o de toma de pose
sión del último que se les adjudicó.

6.a Los Oficiales (E .. R, G.) que : 
tengan derecho á los beneficios de la. 
ley de 10 de Julio de 1885 acompa
ñarán a las instancias en petición de 
destinos comprendidos en la misma, 
certificado de servicios, expedido por 
la dependencia en que radique su do
cumentación.

Madrid, 27 de Abril Re 1925. — El
General encargado del despalmo. Du
que de Te luán.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Examinado el expediente incoado y  
proyecto presentado por D. Garlos 
Eugui,, que solicita autorización para 
derivar 125 litros do agua por seguid 
do derivados del río Araqüil, con des
tino a riegos de los términos munici
pales de Echauri e Ibero, solicitando 
la declaración de utilidad pública de 
las obr?$ y los terrenos de dominio 
público necesarios para las mismas :j 

Resultando que el expediente se ha 
¿ramitado con arreglo a las disposicio
nes vigentes. . .

Resultando que el peticionarlo ha 
constituido un depósito de 30 pesetas 
en la Caja central de la Tesorería dé, 
Navarra, según acredita el resguardo 
número 32 de entrada y número 18 
de registro, fecha 30 de Mayo de 1923 :i 

Resultando que se han presentado 
tres reclamaciones, suscrita la p rim e-'

. ra por el Sindicato de la Sociedad 
Aguas de Aríetá, que posee un m¡oli~: 
no y hace constar sus derechos; la se-, 
gunda, suscrita po r el Presidente d e l . 
Sindicato de Riegos y Comunidades de 
Regantes de Peralta, Falces, Miranda 
de Arga y Artajona, fundada en lé 
reducción rftre puedan sufrir sus rie
gos con esta concesión, y la tercera* _
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por D. Pedro Lab i ana, como Adminis
trador deí 'Vizconde do Val de Erro, 
por la ocupación de terrenos en el ca
nal que se proyecta:

Resultando que el peticionario ha 
contestando a las reclamaciones pre- 
gerdadas en el plazo legal:

Resultando que la Jefatura de la Dl- 
Jzisüi Hidráulica del Ebro, después de 
confrontar el proyecto y levantar el 
jacta correspondiente, ha informado fa
vorablemente, proponiendo; las condi
ciones con qüe, a su juicio, procede 
jptorgar esta concesión:

Ilesiíltando que el Consejo provieial 
Sen Fomento, Comisión provincial, Je
fatura del Servicio Agronómico y Go
bierno civil informan favorablemente: 

Considerando que el expediente se 
Iba tramitado reglarnetariámente:
. Considerando que las reclamaciones 
presentadas procede sean desestima- 

. das, por llevar el río caudal suñciente 
para los aprovechamientos de los- re
clamantes sin perjudicarlos, ; según 
«jnanifiesta la Jefatura de la División 
EHidráuJicá del Ebro, y, la tercera re
clamación 110 es do oposición aí pro
vecto, puesto que el reclamante no 
posee ningün aprovechamientQ;

Considerando que siendo inferior a 
<260 litros el volumen de agua sblicir 
iado, 110 procede ja declaración de uti
lidad pública dé las obras de 'este 
iaprovecKanpento; para los efectos de 
la ley de Expropiación forzosa, pero' 
gí la del agua necesaria, según lo dis- 
puesto, en el artículo 161 de la misma: 

Considerando los favorables infor
mes de todas las entidades llamadas a 
interventir en este expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lq propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se autorice a D. Carlos Eugni para 
Aprovechar 125 litros de-agua por se
gundo, derivados del río Araquii, en 
términos de Eehari es Ibero, con desti
no a riegos, siempre que para ejecu
tar las obras se sujete a las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, y firmado en Pam
plona a 1 ® de Marzo de 1923 por el 
Ingeniero industrial D. Miguel Bera- 
feaiuee.

■2 .a . La santidad de agua que como 
máximo podrá derivarse del río Ara- 
quil para esta concesión será de 125 
litros por segundo, no respondiendo la 
Administración de este caudal y te
niendo el concesionario la obligación 
ido instalar a sus expensas un modulo 
t e  la. toma cuando la Administración 
lo juzgue conveniente.

3.a El depósito provisional, ya 
¡constituido y  reseñado, subsistirá co- 
jno fianza definitiva a disposición de 
Ja Dirección general de Obras públi
cas, y le será devuelto al interesado, 
después de aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras y  previos 
ílos trámites corrientes.

4/ El concesionario queda obliga
do a'# indemnizar debidamente a los 
[usuarios de otros aprovechamientos 
que: demuestren sus derechos do los 
perjuicios que lo cause esta concesión, 
y  en cuanto a las servidumbres de 
acueducto, Jas decretará el Gobierno 
Civil de la provincia, previos los opor
tunos expedientes, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

5.a Las obras .sq ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de la : División hidráulica del Ebro, y 
a su terminación levantará acia, en la 
que se certificará s i . han sido cons
truidas con arreglo al proyecto y con
diciones de la concesión.

6.a Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de un año, contado a 
partir dé la fecha de publicación en 
la Ga c e t a  de  Ma d r id  de la presente 
concesión, y  deberán quedar termina
das dentro del plazo de tres años, con
tados a partir de su comienzo.

7.a Todos los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección, v i
gilancia, etc., de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

8.a El acta de reconocimiento final 
de las obras deberá ser aprobada por 
la Dirección general de Obras públicas.

9.* Está concesión se otorga dejan
do a salvo el derecho de; propiedad, 
sin perjuicio de tercero 'yj por uii pla
zo de noventa y  nueve años, y  pasado 
este plazo pasará a ser propiedad,’con 
todas las realizadas, de la; Comunidad 
de Regantes que se forme.
L  id. Se aprueban las tarifas pre
sentadas por el concesionario.

1 1 . La Administración sé reséfva el 
derecho a tomar j e  ésta concesión los 
volúmenes, dé agua que consideré iier- 
cosafios para la [conservación de ca
rreteras, por los medios y  en los pun
tos más convenientes, sin perjudicar 
las obras de esta concesión.

12. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley de Protección 
a la Industria nacional, Regla?nento 
para su aplicación, a la Ley relativa 
al contrato de trabajo obrero y á cuan
tas disposiciones hay vigentes apli
cables a este caso y puedan dictarse 
en lo sucesivo.

43. Ño podrá comenzarse la explo
tación de esta concesión sin que el 
concesionario haya probado que se han 
cumplido todas las prescripciones re
lativas al cumplimiento do la ley de 
Protección a la Industria nacional, y 
que en el acta de, reconocimiento de 
las obras se hagan constar los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado la maquinaria y  
materiales empleados.

14. Son causa de caducidad de la 
presente concesión, además de las que 
determina la ley general de Obras pú
blicas, el incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones' anteriores.

Y  habiendo aceptado el concesfbiiá- 
rio la.s precedentes condiciones y  en
tregado póliza dé cien pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, dé orden del Sr. Subsecreta
rio encargado del despacho de éste Mi
nisterio, lo participo a Y. S. para su 
conocimiento, el del interesado y  de
más efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S, muchos años. 
Madrid, 17 de Abril de 1925.— El D i
rector geíieral, P. D., él Jefe de lá 
Sección, Y, Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Navarra. •

Examinado eH expediente incoado 
y  proyecto presentado por D. Garlos 
Engui, que solicita autorización pa--

ra aprovechar 300 litros de agua 
por segundo, derivados del río Arga, 
con destino a riegos de terrenos en 
los términos de Pamplona, Grobia, 
Ibero y Arazuri, solicitando también 
ía declaración de utilidad pública de 
las' obras, a los efectos de la expro
piación y la concesión de los terre
nos de dominio público necesarios 
para las mismas.
' Resultando que el expediente se 
ha tramitado con sujeción a las dis
posiciones vigentes:

Resultando que se han presentado 
Varias reclamaciones que pueden 
clasificarse en dos grupos: primero, 
de regantes, por temor a perjuicios 
que puedan causarse a sus riegos con 
la concesión que nos ocupa, suscri
tas por él Ayuntamiento y Comuni
dad de Regantes dé Puente la Reina; 
propietarios dé Eclparri, de Gendea 
de Olga; Sindicatos de riegos de Pe
ralta, Falces, Miranda de Arga y So
ciedad de Corralizas de Ártajona; y  
segundo, de dueños dé aprovecha- 
mientos industriales, suscritas por el 
Alcalde de Puente la Reina, D. José 
Ilundain, D. Mariano Roncal, D. Jo
sé Moreno, D. Felipe Ruldain, Elec¡* 
tra Yalde-Ilzarbe y, por último, don 
Eugenio Arraiza, que reclama de lás 
tarifas y abono de gastos de expro
piación:

Resultando que el peticionario ha 
contestado a las reclamaciones pre
sentadas en él plazo legal:

Resultando que D; Eugenio ÁrraL  
za y otros propietarios regantes han 
retirado las reclamaciones presen-; 
tadas por haber llegado a un acuer
do con el peticionario:

Resultando que la División Hi
dráulica del Ebro, después de haber 
hecho Ja confrontación sobre el te* 
rreño, ha informado favorablemen
te, proponiendo las condiciones ooií 
que, a su juicio, procede otorgar es
ta concesión y proponiendo se des-j 
estimen las reclamaciones de los re
gantes que no han desistido di la*; 
que presentaron, por no ser de te-: 
mer los perjuicios que suponen sé 
le ocasionarán, a causa dál caudal 
que lleva el río Arga, y los demás, 
proponiendo condiciones que los ga
ranticen., habiendq levantado el actíl 
correspondiente de la confrontación:* 

Resultando que la Jefatura del Ser
vicio Agronómico ha informado favú** 
rablementé:1 

Resultando que el peticionario ha 
presentado las tarifas par* la expío* 
tación de esta concesión:

Resultando que ©1 Consejo provine 
da l y Comisión provincial haii infoav 
mado favorablemente: T

Considerando que el expediente sé 
ha tramitado reglamentariamente;

Considerando que las reclamaciones. 
Ja mayor parte de las suscritas por: 
los regantes, han sido retiradas, f*  qu©# 
según manifiesta la División Hidráu
lica del Ebro, procede sean desesti
madas, y las suscritas por los qué 
tienen aprovechamientos industriales 
procede se Ies indemnice de los per-* 
juicios que se les ocasione: 

Considerando que estas obras son de 
utilidad pública, según la ley de Aguas 
y  Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918: )

Considerando que los inf ornes emi
tidos por todas las entidades llamada*5
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a intervenir en este expediente son 
favorables:

Considerando que las tarifas son las 
corr í enles para casos análogos,

S. M. el Rey (q. D g.)f conformán
dose con it> propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se autorice a D. Carlos Eugui 
para aprovechar 300 litros dê  agua 
por segundo, derivados del río Arga, 
con destino a riegos de terrenos en los 
términos de Pamplona, Arazuri Oro- 
bia e Ibero, siempre que para ejecu
tar las obras se sujete a las condicio
nes siguientes.

í>  Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, firmado en Pam
plona a 1.° de Marzo de 1923 por el 
Ingeniero industrial D; Miguel Bera~ 
s aluce.

2.a La cantidad de agua, que, corno 
máximo, podrá derivarse del río Arga 
para este aprovechamiento será de 
300 litros por segundo, no respondien
do la Administración dé este caudal y 
teniendo el concesionario la óbliga
ción de instalar a. sus expensas un 
módulo en la toma, cuándo la Admi
nistración lo* juzgue conveniente.

3.a El depósito provisional ya cons
tituido subsistirá como fianza defini
tiva a disposición de la Dirección ge
neral de Obras publicas, y le será de
vuelto después de aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras 
y previos los trámites •rendentes»

4 a Las obras comenzarán dentro 
(M  plazo de un año, contado a partir 
Dd la publicación en la GageTa de Ma- 
r^ln de la presente concusión, y que- 
I-Irán terminadas dentro del plazo de 
8 te años, contados a partir de su cu- 
% denzo.

5 a Las obras se construirán bajo la 
inspección, y vigilancia de la División 
Hidráulica del Mrro, siendo de cuenta 
del concesionario- los gastos que se. ori
ginen*, y a su terminación se levan tará, 
un acia en la que se certifique si han 
sido construidas con arreglo al pro
yecto y condiciones, de . la concesión..

6.a Este acta deberá ser aproba
da por la Dirección generaI de Obras 
póMieas,

7.a Se declararán las obras de 
utilidad pública, a los efectos de la 
expropiación forzosa, y servidumbre 
dé acuedüctó con ia léy de Aguas, y 
sé conceden los terrenos necesarios* 
de dominio público para estas obras*

8.a Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin. perjuicio fie tercero y por 
un plazo de noventa y nueve aros, 
pasados los cuales pasará a su pro
piedad, en unión de las obras reali
zadas. para hacerla efectiva de la 
Gbmunidad de Regantes que ail efec
to- se constituya.

9 * El con cesi onari o queda obli 
gado a- abonar Todos; los perjuicios 
& que dé lugar esta concesión! satis
faciendo iá ímiemniz ación corres
pondiente.

10. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de esta concesión 
f»s volúmenes de agua, que conside
re necesarios* para la conservación 
€te carreteras, por tíos medios y en 
Iqs puntos más convenientes» sin per

judicar las obras de esta concesión.
11. Esta concesión queda sujeta 

a cuanto previene la ley de Protec
ción a la industria nacional, al Re
glamento para su aplicación, a ¡la 
ley relativa al Contrato de trabajo 
obrero y cuantas disposiciones hay 
vigentes aplicables a este caso y pue
dan dictarse en lo sucesivo.

12. No se auto rizará la explota
ción de esta concesión sin que pre
viamente se haya probado por el 
concesionario que ha cumplido todo 
lo prevenido en las disposiciones v i
gentes para proteger la industria, na
cional, y que en el acta de recono
cimiento final de ¡las obras se haga 
constar los nombres de los producto
res españoles que hayan suministra
do la. maquinaria y materiales em- 
peados.

13. Son causa de caducidad de la 
presente concesión, además de las 
que determina la ¡ley general de 
Obras públicas, el incumplimiento 
por par te del cor cesionario de cual - 
quiera de las condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes- condiciones y 
entregado póHiza de cien pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, de orden del Sr. Subsecre
tario encargado, de} despacho de este 
Ministerio lo participo a V. S, para 
m  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en 
d Boletín ()(iew l de ¡'91 orovinoia. 
Dios guarde a V. S» muchos años. 
Madrid, 1-6 de Abril de 1925.— El Di
rector general, P. D., el Jefe de la 
lección, V. Martín.
•Señor Gobernador civil de la p ro

vincia dé Navarra.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente del Moto Club de España 
solicitando autorización para celebrar 
una carrera de motocicletas, motoci
cletas con side.cars y autociclos, de
nominada “ Campeonato de Castilla” :

Resultando que, según el Reglamen
to que se acompaña, lo que solicL 
La es celebrar dich a carrera el día 3 
leí próximo mes: de Mayo:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
tprobación del Reglamento propues- 
o por el Real Automóvil Club, de Es~ 
o aña,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servir 
lo autorizar dicha carrera con arre- 
do a) Reglamento que se acompaña.
Lo que de Real orden, comunicada 

)articipo a V. S. para, su conociimáen- 
o y efectos. Dios guarde a V. S. mu
llos años. Madrid, 24 de Abril de 
925.— El Jefe superior de Industria,

Llórez Posada.
Señor Presidente del Real Moto Club
de España.

REAL MOTO CLUB DE ESPAÑA

CAMPEONATO DE CASTILLA.— VII AÑO

3 de Mayo de 1925.

El Real Moto Club de España cele** 
brará el día 3 de Mayo de 1925, a las 
ocho de la mañana, la V II carrera del 
“Campeonato de Castilla” , con el re
corrido Madrid-Avila y regreso, dán
dose la salida en el kilómetro 0 de la 
carretera a El Escorial, “ Bar Anita” , 
y con la llegada al ¡mismo lugar, sien
do esta carrera de velocidad, con un 
recorrido total de unos 209 kilóme
tros aproximadamente, haciéndose, 
tanto a la ida como a la vuelta, por 
Las Rozas, Gal apagar, Casa de Poe
tas, al empalme del kilómetro 42 de 
la carretera de La Coruña, Guadarra-¡ 
ma, San Rafael, Viltacastín, Avila.

Se regirá por el presente Reglamen
to, y en cuanto en él no se hallare 
previsto, por el de carreras del Real 
Automóvil Club de España y Federa-, 
ción Motociclista Española. Esta ca
rrera es libre para todos los corre
dores domiciliados en España.

Artículo 1.° Podrán tomar parte 
en esta prueba motocicletas, motoci
cletas con coche lateral, bicicletas con 
motor y autociclos, con arreglo a las 
categorías del siguiente cuadro:,

MOTOS SOLAS

División primera.
Bicicletas con motor, 100 c. c. 
Bicicletas Z, con motor, 125 e. & 
Scotter Y, 175 c. c€
Motos A, 250 c. o.
Idem B, 350 c. c,
Idem G, 500 c. c.
Idem D, 750 c. c.
Idem E, 1.000 c. c.

MOTOCICLETAS CON COCHE LATERAL

División segunda

B/B, 350 c. fe
F, 600 e. c.
G, 1.000 c. c.

AUTOCICLOS

División tercera„
J, 750 c. e.
H 2, 1.100 o. C.
Bi algún corredor cuya máquina noi 

fuera de una cilindrada inferior a \m 
de una categoría determinada, quisie
ra inscribirse en ésta, podrá hacerlo, 
siendo para todos los efectos conside
rada como los de esta última catego
ría.

Artículo 2.° Los tiempos serán-, 
cronometrados por cronometradores: 
oficiales del Real Automóvil Club de 
España.

Artículo 3.° El Real Moto Club de 
España expedirá a todo corredor que 
lo solicite un certificado oficial con el 
tiempo empleado en su carrera y ca
racterísticas del vehículo con que tu
nó parte.

Artículo 4.° El orden de salida se-* 
rá el que resulte del sorteo dentro de 
?adá categoría, y el de éstas el que 
ietermine el Jurado. Se darán con el 
intervalo de un minuto estando el ye-
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bienio pagado, pero, pndiendo* tt*m& e l 
motor en mancha.»

Artículo 5.° Si algún corredor no- 
tomase- la saluda cuando \& encrespen-’ 
¿i ese, podrá emprender la marcha m. 
cualquier momento, aunque entendién
dose*, para los efectos de la earrera, 
que el tiempo lia empegado a contar
se, desde el' momento en, que Id hu
biese debido hacer conforme al. orden: 
del sorteo.

Artículo 6.° La clasificación se 
hará por los tiempos invertidos en el 
recorrido total.

Artículo 7.° Los cronometradores 
jurados se retirarán a las diez y ¡seis 
oras del día de la carrera.
Artículo 8.° El sorteo de los co

rredores a que se hace reí ciencia en 
el artículo 4.° se verificará el 30 de 
Abril en la Secretaría del Real Moto 
Club de España, calle Mayor, 4, 1.° C, 
a las veintiuna horas, hasta cuyo mo
mento se darán a conocer las inscrip
ciones, las que hasta entonces serán 
re-vrvadns.

Artículo 9.° Lodos los vehículos 
deberán ser presentados el día 2 de 
Mayo, de las diez y seis á las diez y 
nueve, en el lugar que se dirá el 30 de 
Abril en la Secretaría, para ser pre
cintadas l$s motocicletas y punzopa
dos en sitio conveniente los autoei- 
clos, asimismo comprobar si están 
conformes con su hoja de inscripción, 
requisito indispensable para poder to
mar la salida, perdiendo todos sus de
rechos el que no lo hiciere.

Articulo 10. Ninguno podrá cam
biar de vehículo durante la carrera, 
siendo preciso que. la efectúe en el 
mismo en que tomó la salida.

Artículo 11. Los corredores podrán 
establecer dos plintos de aprovisiona
miento; uno en Guadarrama, y otro 
en Avila, en los lugarMupp ©I día del 
sorteo se comunicarán en la Secreta
ria. drl Real Moto Club de España.

Sólo, y precisamente en los sitios 
anteriormente citados, será permitido 
á los concursantes el aprovisiona
miento y el auxilio por persona ex
traña (a los de moto sola o bicicleta 
con motor), debiendo valerse los de
más corredores exclusivamente de sus 
pasajeros.

En Ávila se dará a cada corredor 
luna parada de quince minutos, y para 
tomar nota de la llegada y dar las sali
das, se encontrara en esta población 
iel oportuno cronometrador.

Artículo 12. Las cuotas de ins
cripción para esta carrera serán: 
40 pesetas, para los señores socios 
del ReaH Moto Club de España o So
ciedades adheridas que cuenten con 
una antigüedad de seis meses; 60 
■pesetas, para aquellos que cuenten 
con una antigüedad de tres meses, 
y  75 pesetas, para los no socios ni 
pertenecientes á las Sociedades ad
heridas a la Federación Motociclis
ta Española.

Artículo 13. Las inscripcione's 
podrán hacerse con derechos sen
cillos los días 27, 28 y 29 de Abril, 
de las diez y seis a Has veintiún ho- 
fras, y el día 30, a las mismas ho
ras, con derechos dobles.

Artículo 14. Al hacer la ins
cripción se suscribirá una hoja en 
Ja que conste nombre, apellido y 
domicilio del corredor, pasajero y 
propietario deil vehículo, categoría

en que se inscribe cilindrada en 
c. c.8, número del motor,, marca, de 
los neumáticos y demás» elementos 
que pudieran ser ohj&ato de publici
dad.

Artículo 45?. Todo concursante 
presentará,, al hacer la inscripción, 
se (Licencia, de conductor y la doeu- 
entación del vehículo.

Artículo 46*. Cualquier falsedad 
en la hoja de inscripción lleva ane
ja Ha descalificación del corredor, 
de conformidad con lo dispuesto en 
sus reglamentos por el Real Auto
móvil Club de España y la Federa
ción Motociclista Española.

Artículo 17. Por el mero hecho 
de firmar la hoja de inscripción el 
corredor, prestar su conformidad a 
todas las disposiciones del presen
te Reglamento, así como al del Real 
Automóvil Club de España.

Artículo 18. E(1 Real Moto Club
de Esoaña deólina toda la respon
sabilidad civil o criminal en que 
pudieran incurrir los conductores, 
pasajeros o propietarios de los ve
hículos participantes a la prueba, 
así como de los daños que duran
te ella pudieran sufrir los mismos 
o causar a terceros.

Artículo 19 Durante el curso de 
la carpera los corredores vienen 
obligados a observar Estrictamente 
las disposiciones que regulan Ha 
circulación por carreteras y que no 
se citan por considerarlo4 innece
sario, pero cuyo conocimiento tam
bién queda establecido par.a ellos 
por el hecho de su inscripción en 
la prueba.

Solamente sé recuerda que en ca
rrera, cuando un corre.dor avisa a 

; Otrn para pasarlo, éste debe dejar 
: itibfe dos tercios de carretera • por 

su izquierda, como igualmente ai 
retirar el vehículo al lado derecho 
de la carretera en caso de detener 
la marcha.

Artículo 20. Los corredores ten
drán que ir provistos de casco pro
tector.

ArtícuJlo 21. Los . corredores y 
pasajeros tendrán que ser mayores 
de edad, y si son menores, tendrán 
qué presentar la autorización de 
sus padres o tutores. Siendo^ me
nores de diez y ocho años, ni aun 
con teste requisito le será admitida 
la inscripción.

Artículo 22. Las motocicletas 
solas deberán estar equipadas con 
un sillín asiento, dos «frenos ac
tuando independientemente y dis
puesta la salida de gases de mane
ra que no levanten polvo.

Artículo 23. Las ' motocicletas 
con coche lateral, y autociclos tes
tarán equipadas con dos frenos que 
actúen independientemente, un si
llín o asiento para el conductor y 
un asiento en la carrocería para 
el pasajero. Lo mismo que las mo
tocicletas solías, deberán llevar el 
escape en forma que no levanten 
polvo. El peso de pasajeros y con
ductores se valúa en 60 kilogra
mos, supliendo con lastre la dife
rencia a éste.

Artículo 24. No se podrá tomar 
parte fuera de concurso.

ArtícuHo 25. El Real Moto Club 
i de España se reserva el derecho de

no celebrar la prueba, devolviendo 
el importe de Las* inscripciones rea
lizadas si el día 30 de Abril el nú
mero de éstas fuera, tan escaso que 
careciese de interés- Ha, prueba.

Artículo 26'. Toda reclamación 
o protesta deberá presentarse en el 
“chalet ̂  de la Cuesta de las: Perdi
ces, por escrito, antes- de tramscu- 
rriáasx cuatro horas-, contadas des
de- la retirada deil Jurado,. La  recla
mación tendrá que ir firmada por 
el reclamante1, y acompañada de 
5001 pesetas, cantidad que sólo le 
será devuelta en caso de resultar 
ésta fundada, y siendo además de 
su cuenta los gastos que se ocasio
nen por desmontaje, peritación, etc., 
si no lo fuese, así como en caso con
trario lio será del denunciado.

Contra las decisiones adoptadas por 
el Real Moto Club de España sobre las 
reclamaciones que le fueran presen
tadas podrán los reclamantes alzarse 
ante el Real Automóvil Club de Es
paña cuando se trate de autociclos, y 
si es de motocicletas, ante la Federa
ción Motociclista Española, cuyas Efe 
soluciones serán inapelables.

A íin de responder de las reclama* 
clones que puedan presentarse* toda® 
los vehículos, una vez terminada til 
prueba, deberán permanecer a dispo
sición del Jurado hasta finalizar  ̂ el 
plazo señalado, con sus precintos in
tactos y en el sitio designado al efecto 
por el mismo. Transcurrido el plaz® 
marcado, podrán ser retirados todos 
los que no hayan sido objeto de aL  
gima reclamación, continuando los 
otros sujetos a lo que hubiere lugar.

Artículo 27. En el caso de que por 
fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la carrera," el Real Moto Club de Es
paña se reserva la facultad de apla
zarla o suspenderla definitivamente, 
sin que los señores inscritos tengan 
derecho a reclamación alguna. Caso 
de suspensión definitiva, será devuel
to el importe de la inscripción.

Artículo 28. El Real Moto Club de 
España se reserva el derecho de in
terpretar y modificar el presente" Re-: 
glamento, si así lo estimase convenien
te, comunicándoselo en este caso a los 
interesados antes de la salida por los 
medios que estime más oportunos.

Artícuío 29. Se concederán los sio 
guieiites premios:

Título de Campeón de Castilla en 
cada categoría y una copa a.l que efec
túe ol recorrido totú en el menoí} 
tiempo dentro de la que se haya im * 
crifo. Medalla de plata a los co rred o 
res clasificados en segundo lugar ea 
cada categoría.

ADICIONAL

Instrucciones a corredores y Jurados.
Los corredores deberán tener pre-. 

sentó, aparte del Reglamento, las ms-: 
tracciones siguientes: Deberán colo
car sus máquinas detrás de la meta 
de salida por el orden de sorteo, a 
fin de que la misma sea ordenada; co
locarán en sitio visible, a juicio del 
Jurado, los números que les haya co
rrespondido, devolviéndolos, una vez 
terminada la prueba, en el “ chalet” ¿a 
la Cuesta de las Perdices o en la So* 
creí arla de la Sociedad.
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Jurados.—Deberán, recoger en los litios antes mencionados un brazal, una bandera blanca y dos banderines, rogando encarecidamente a los seño-; res socios acepten el cargo, a fin de que haya la mejor organización posible, en bien de la Sociedad, y evitando algún contratiempo a los concursantes y público en general.La bandera blanca indica precaución, y debe colocarse a unos 150 me**

tros del sitio encargado de guardar, bien visible. *Banderín verde indica pa&o libre, debiendo tenerse desplegado.Banderín rojo indica peligro, y, pac lo tanto, parada absoluta para el corredor. No deberá desplegarse en modo alguno más que en caso do peligro inminente.Vigilarán atentamente la carretera, invitando, si transitase algún coche o

carro, a que marche por su mano derecha, cuidando asimismo que no 3d estacionen en la carretera viandantes, niños, perros y cuantos obstáculo® puedan entorpecer el paso de los corredores. iAnotarán cuidadosamente en la hoja de ruta la hora de paso de cada corredor, así como cuanto estimase transgresión del Reglamento que an- teoede. ,  ' .

Jumdos.~Dcherán recog~r en los 
titios antes mencionados un· brazal, 
una. bandera blanea y dos banderines, 
rogando encarooidaJmente a los se,fio-; 
res socios acepten el . cargo,' a · fin 4~ · 
que haya la mejor organizaoión ~!>si.;.. 
1ble,. en bien de la SOéiedad, r e"v"lta..'l..; 
do algún· f}Ontrati.cmto · a los concur
eantes y púplico ·en .general. 

La··. ba,ndera blanca indica prooau• 
oi~n..· y d~l>e (}9locarse a ttíioá i5Q me .. 

· Gaceta ae Maarid . ..;Núm. ·12~ 

tros del &itio encargado dEt guardar,. 
bien visible. . 

Banderín verde · indica pa.Bo libre, 
debiendo tenerse deS'plegado~ . · 

Banderín rojo indica peligro, y~ po~ 
·Jo tanto, parada absoluta :pa:ra et eo-. 
11redor; No deberá· desplegarse en mo-;· 
do a.lguno · m;ás · qu~ en. cas<r .de peligro 
Inminente. · . . . 

VlgUarán atentllim~nte la< ca:i'retera, 
tnyitando, si trans.itase. algun coe>he.~o 

... ; ·.y 

carro, a que mar~he por su mano de
. ·recha, cuidal}do asimismo que no s~ 
· eátacionen ·en la cafl'etem ·yia.ndantes, 
b.iños, perros y cuántos · obstáculos' 
pueciaD. entoÍ'p;OOer el .paso de ·1Q6. co-: 
rredores; · · ~ 

Anotarán cuidadosamente en la;. ho• 
ja de ruta la hora de paso de cada 
corredor, a.sf como ouantQ :estimas·e 
transgresi9A del· Regla¡:Jlen,tQ. .qu~ ·a~-
tooede!: · . ! .:&.»tt~-~:.U!f:,..,._~i .... ~---t~ .• ~ .. ;.,u.,l:.o;-.;~"": __ :.:i; .... 4 ' 
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